
 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1442 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1045 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756548, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA CONSTANZA RODRIGUEZ LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51760871 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CUU805 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA CONSTANZA RODRIGUEZ LOPEZ con C.C/NIT No. 51760871, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1443 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1046 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756561, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELISA 
BEATRIZ LOZADA ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51916587 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CUV058 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELISA BEATRIZ LOZADA ACOSTA con C.C/NIT No. 51916587, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1444 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1047 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756565, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDUARDO ARIZA FELIX identificado(a) con C.C./Nit No. 5782359 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CUV153 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDUARDO ARIZA FELIX con C.C/NIT No. 5782359, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1445 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1048 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756598, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA YANETH BONILLA S identificado(a) con C.C./Nit No. 51952667 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CVF319 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA YANETH BONILLA S con C.C/NIT No. 51952667, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1446 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1049 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756622, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA RODRIGUEZ FARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51905126 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CVR602 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA RODRIGUEZ FARIAS con C.C/NIT No. 51905126, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1447 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1050 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756623, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
HELENA MEDINA MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51981513 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CVR939 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ HELENA MEDINA MARTINEZ con C.C/NIT No. 51981513, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1448 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1051 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756735, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO RUIZ CHICACAWA identificado(a) con C.C./Nit No. 3223143 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
CYA878 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO RUIZ CHICACAWA con C.C/NIT No. 3223143, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1449 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1052 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756676, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA XIMENA GUZMAN DEL CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52997926 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CYR238 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA XIMENA GUZMAN DEL CASTILLO con C.C/NIT No. 52997926, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1450 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1053 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756690, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA ERAZO RICO identificado(a) con C.C./Nit No. 51774770 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa CZM669 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA ERAZO RICO con C.C/NIT No. 51774770, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1451 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1054 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715753, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NANCY GARZON MOSQUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51988064 , por valor de $ 495000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DDA014 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 495000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NANCY GARZON MOSQUERA con C.C/NIT No. 51988064, por la suma de $495000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1452 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1055 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715761, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO PERILLA GALINDO identificado(a) con C.C./Nit No. 80100683 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DDA070 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO PERILLA GALINDO con C.C/NIT No. 80100683, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1453 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1056 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715766, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
TATIANA CORREA FADUL identificado(a) con C.C./Nit No. 52453877 , por valor de $ 239000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
DDA162 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 239000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
TATIANA CORREA FADUL con C.C/NIT No. 52453877, por la suma de $239000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1454 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1057 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715769, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ANJEL MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80417002 , por valor de $ 480000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa DDA174 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 480000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ANJEL MUNOZ con C.C/NIT No. 80417002, por la suma de $480000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1455 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1058 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715778, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXIS CASTRO YEPES identificado(a) con C.C./Nit No. 79415342 , por valor de $ 239000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
DDA313 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 239000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXIS CASTRO YEPES con C.C/NIT No. 79415342, por la suma de $239000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1456 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1059 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715805, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANIBAL SUAREZ PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 72302533 , por valor de $ 248000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
DDA751 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 248000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANIBAL SUAREZ PARRA con C.C/NIT No. 72302533, por la suma de $248000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1457 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1060 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715807, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DARY FAJARDO LARA identificado(a) con C.C./Nit No. 51935404 , por valor de $ 423000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
DDA795 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 423000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DARY FAJARDO LARA con C.C/NIT No. 51935404, por la suma de $423000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1458 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1061 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715810, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DOLORES SALGADO VELANDIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51683226 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DDA813 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DOLORES SALGADO VELANDIA con C.C/NIT No. 51683226, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1459 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1062 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715811, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA DEL PILAR RUIZ VILLAMIZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52257334 , por valor de $ 288000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DDA815 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 288000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA DEL PILAR RUIZ VILLAMIZAR con C.C/NIT No. 52257334, por la suma de $288000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1460 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1063 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715819, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA MANCERA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 1018421163 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DDB104 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA MANCERA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 1018421163, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1461 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1064 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715828, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA CRISTINA DAZA CELEDON identificado(a) con C.C./Nit No. 22742091 , por valor de $ 1248000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DDB345 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1248000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA CRISTINA DAZA CELEDON con C.C/NIT No. 22742091, por la suma de $1248000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1462 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1065 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716289, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ASOC 
MUNICIP SABA OCCIDENTE identificado(a) con C.C./Nit No. 80157104 , por valor de $ 1243000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
DFK257 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1243000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASOC MUNICIP SABA OCCIDENTE con C.C/NIT No. 80157104, por la suma de $1243000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1463 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1066 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715906, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA SOBEIDA ROJAS ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51725645 , por valor de $ 240000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DID297 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 240000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA SOBEIDA ROJAS ROJAS con C.C/NIT No. 51725645, por la suma de $240000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1464 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1067 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715907, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO E CORDOBA VILLOTA identificado(a) con C.C./Nit No. 13014424 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DIE118 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO E CORDOBA VILLOTA con C.C/NIT No. 13014424, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1465 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1068 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716292, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA  MUNICIPAL DE  GAMA identificado(a) con C.C./Nit No. 80009484 , por valor de $ 357000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DIG241 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 357000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA  MUNICIPAL DE  GAMA con C.C/NIT No. 80009484, por la suma de $357000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1466 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1069 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1715920, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUBY 
CRISTINA CIENDUA CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 51999967 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DJE680 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUBY CRISTINA CIENDUA CALDERON con C.C/NIT No. 51999967, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1467 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1070 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716013, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ALFONSO CAICEDO MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19110075 , por valor de $ 130000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DPK61A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 130000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ALFONSO CAICEDO MARTINEZ con C.C/NIT No. 19110075, por la suma de $130000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1468 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1071 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716052, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JULIANA SILVA ECHEVERRI identificado(a) con C.C./Nit No. 52386480 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
DRF566 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIANA SILVA ECHEVERRI con C.C/NIT No. 52386480, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1469 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1072 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716115, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RAMON GUSTAVO GOMEZ VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 551261 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DVC128 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RAMON GUSTAVO GOMEZ VELASQUEZ con C.C/NIT No. 551261, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1470 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1073 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716119, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
STELLA ALARCON QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 36184207 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DVD250 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA STELLA ALARCON QUINTERO con C.C/NIT No. 36184207, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1471 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1074 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716210, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MARIA NICHOLLS RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 52620648 , por valor de $ 491000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa DXX196 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 491000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MARIA NICHOLLS RESTREPO con C.C/NIT No. 52620648, por la suma de $491000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1472 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1075 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1716256, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANUAR JOSE TONCEL DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 17957787 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
DYT028 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANUAR JOSE TONCEL DIAZ con C.C/NIT No. 17957787, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1473 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1076 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757228, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUDITH DIAZ CABRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 55117079 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EHA636 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUDITH DIAZ CABRERO con C.C/NIT No. 55117079, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1474 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1077 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757320, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLADYS C AMORTEGUI identificado(a) con C.C./Nit No. 52066194 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EIL595 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLADYS C AMORTEGUI con C.C/NIT No. 52066194, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1475 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1078 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757328, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA FUQUEN ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51985211 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EIN788 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA FUQUEN ORTIZ con C.C/NIT No. 51985211, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1476 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1079 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757334, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA TUNAROZA MENDIVELSO identificado(a) con C.C./Nit No. 52078908 , por valor de $ 146000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa EIO181 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA TUNAROZA MENDIVELSO con C.C/NIT No. 52078908, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1477 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1080 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757341, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FABIOLA E CASTILLO AREVALO identificado(a) con C.C./Nit No. 51732002 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EIT011 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FABIOLA E CASTILLO AREVALO con C.C/NIT No. 51732002, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1478 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1081 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757355, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA MARIA ALUJA ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52388652 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EJA859 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA MARIA ALUJA ORTIZ con C.C/NIT No. 52388652, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1479 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1082 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757360, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
RUIZ GIL identificado(a) con C.C./Nit No. 51992184 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EJB075 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- RUIZ GIL con C.C/NIT No. 51992184, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1480 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1083 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758135, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO DUARTE VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 11344565 , por valor de $ 405000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EKA932 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 405000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO DUARTE VELASQUEZ con C.C/NIT No. 11344565, por la suma de $405000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1481 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1084 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759734, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALVAREZ LEON identificado(a) con C.C./Nit No. 17087851 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EKC051 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALVAREZ LEON con C.C/NIT No. 17087851, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1482 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1085 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767077, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSUELO FANDINO ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51829848 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKC069 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSUELO FANDINO ARIAS con C.C/NIT No. 51829848, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1483 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1086 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759859, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDGAR MARTINEZ RIAÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 5831791 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKC269 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDGAR MARTINEZ RIAÑO con C.C/NIT No. 5831791, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1484 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1087 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1760856, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JACQUELIN CASTILLO CARMONA identificado(a) con C.C./Nit No. 51691798 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EKD377 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JACQUELIN CASTILLO CARMONA con C.C/NIT No. 51691798, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1485 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1088 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761056, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RODRIGO CABALLERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5588444 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKD600 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RODRIGO CABALLERO con C.C/NIT No. 5588444, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1486 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1089 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767101, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO HEMELBERG HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 3265461 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EKD725 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO HEMELBERG HERNANDEZ con C.C/NIT No. 3265461, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1487 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1090 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761314, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
SALAZAR HOYOS identificado(a) con C.C./Nit No. 535643 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EKD890 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME SALAZAR HOYOS con C.C/NIT No. 535643, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1488 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1091 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761361, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- EL 
REPUESTAZO identificado(a) con C.C./Nit No. 5577189 , por valor de $ 197000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EKD957 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 197000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- EL REPUESTAZO con C.C/NIT No. 5577189, por la suma de $197000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1489 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1092 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761857, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
LUIS ROLDAN JARAMILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 508051 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKE426 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE LUIS ROLDAN JARAMILLO con C.C/NIT No. 508051, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1490 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1093 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761896, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIGUEL ANGEL MORENO HOYOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5942487 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EKE471 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIGUEL ANGEL MORENO HOYOS con C.C/NIT No. 5942487, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1491 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1094 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761982, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
M CHAVES GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 56755 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EKE593 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS M CHAVES GARCIA con C.C/NIT No. 56755, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1492 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1095 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1762480, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO LAURENTINO MUÐOZ ESPITIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5744072 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EKF290 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO LAURENTINO MUÐOZ ESPITIA con C.C/NIT No. 5744072, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1493 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1096 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1762691, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LUCILA CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 52740916 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EKF756 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUCILA CAMACHO con C.C/NIT No. 52740916, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1494 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1097 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1762715, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS NUSTEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5917447 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EKF803 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS NUSTEZ con C.C/NIT No. 5917447, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1495 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1098 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1763043, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MANUEL PINZON AREVALO identificado(a) con C.C./Nit No. 5942219 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKG522 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MANUEL PINZON AREVALO con C.C/NIT No. 5942219, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1496 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1099 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1763082, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GABRIEL RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5441235 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EKG580 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GABRIEL RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5441235, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1497 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1100 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1763171, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GONZALO JARAMILLO HOYOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5806879 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKG708 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GONZALO JARAMILLO HOYOS con C.C/NIT No. 5806879, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1498 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1101 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764209, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARQUIMEDES APONTE ANGARITA identificado(a) con C.C./Nit No. 19113879 , por valor de $ 360000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EKI116 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 360000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARQUIMEDES APONTE ANGARITA con C.C/NIT No. 19113879, por la suma de $360000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1499 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1102 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767260, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO GOMEZ MURCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 325896 , por valor de $ 345000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKI321 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 345000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO GOMEZ MURCIA con C.C/NIT No. 325896, por la suma de $345000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1500 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1103 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767262, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIGIA 
ARAGON DE VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 28887094 , por valor de $ 429000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKI329 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 429000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIGIA ARAGON DE VARGAS con C.C/NIT No. 28887094, por la suma de $429000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1501 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1104 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764742, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROSALBA ALFONSO PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51636231 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EKI711 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSALBA ALFONSO PRIETO con C.C/NIT No. 51636231, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1502 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1105 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767277, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PATRICIA CANON CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 51931890 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EKJ317 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PATRICIA CANON CALDERON con C.C/NIT No. 51931890, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1503 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1106 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766215, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA JEANNETTE PINEROS ALFONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 51571544 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ELA432 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA JEANNETTE PINEROS ALFONSO con C.C/NIT No. 51571544, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1504 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1107 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767298, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EXPEDITO BAUTISTA DELGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 5578870 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ELA528 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EXPEDITO BAUTISTA DELGADO con C.C/NIT No. 5578870, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1505 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1108 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766652, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRE FANHAUSEN FOLLY identificado(a) con C.C./Nit No. 56438 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ELA953 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRE FANHAUSEN FOLLY con C.C/NIT No. 56438, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1506 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1109 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767476, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HENRY BUENAVENTURA identificado(a) con C.C./Nit No. 5934990 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ELB534 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HENRY BUENAVENTURA con C.C/NIT No. 5934990, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1507 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1110 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770826, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
GARCIA ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 167517 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ELF803 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- GARCIA ROMERO con C.C/NIT No. 167517, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1508 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1111 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771394, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ENRIQUE VALDIVIESO CANAL identificado(a) con C.C./Nit No. 5559366 , por valor de $ 51000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ELG893 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 51000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ENRIQUE VALDIVIESO CANAL con C.C/NIT No. 5559366, por la suma de $51000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1509 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1112 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771566, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
ALICIA VARGAS MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 51894376 , por valor de $ 365000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ELH104 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA ALICIA VARGAS MORA con C.C/NIT No. 51894376, por la suma de $365000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1510 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1113 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771807, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad IVAN 
PINEDA GARAVITO identificado(a) con C.C./Nit No. 5766510 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa ELH607 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IVAN PINEDA GARAVITO con C.C/NIT No. 5766510, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1511 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1114 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1772229, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL CARMEN TORO ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51627011 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ELI692 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL CARMEN TORO ARIAS con C.C/NIT No. 51627011, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1512 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1115 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1772953, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA INES PEREZ CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51619015 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EMA386 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA INES PEREZ CASTILLO con C.C/NIT No. 51619015, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1513 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1116 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1772980, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
MARINA MUNEVAR HURTADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51719093 , por valor de $ 224000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EMA484 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 224000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA MARINA MUNEVAR HURTADO con C.C/NIT No. 51719093, por la suma de $224000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1514 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1117 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773097, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
AMPARO RODRIGUEZ OSORIO identificado(a) con C.C./Nit No. 51937511 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EMA991 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ AMPARO RODRIGUEZ OSORIO con C.C/NIT No. 51937511, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1515 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1118 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773120, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA ISABEL GUTIERREZ MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51586952 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EMB124 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA ISABEL GUTIERREZ MENDEZ con C.C/NIT No. 51586952, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1516 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1119 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773168, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
NIDIA GONZALEZ QUIMBAYO identificado(a) con C.C./Nit No. 51630146 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EMB317 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ NIDIA GONZALEZ QUIMBAYO con C.C/NIT No. 51630146, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1517 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1120 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773172, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM PAZ MURILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51574692 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EMB330 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM PAZ MURILLO con C.C/NIT No. 51574692, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1518 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1121 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773443, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA MEDINA CABALLERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52442037 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EMJ622 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA MEDINA CABALLERO con C.C/NIT No. 52442037, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1519 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1122 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773460, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MOSCOS GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5887952 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EMJ656 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MOSCOS GONZALEZ con C.C/NIT No. 5887952, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1520 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1123 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773540, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MARIA DUARTE APONTE identificado(a) con C.C./Nit No. 53045844 , por valor de $ 90000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EMJ896 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MARIA DUARTE APONTE con C.C/NIT No. 53045844, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1521 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1124 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773638, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HUMBERTO JEREZ CIFUENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 5787989 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EPA210 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HUMBERTO JEREZ CIFUENTES con C.C/NIT No. 5787989, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1522 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1125 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773675, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA MANZANERA BLANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51743529 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ESB290 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA MANZANERA BLANCO con C.C/NIT No. 51743529, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1523 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1126 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773744, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR GONZALEZ BORDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52080116 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ESN333 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR GONZALEZ BORDA con C.C/NIT No. 52080116, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1524 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1127 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773814, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ELI RINCON ZARATE identificado(a) con C.C./Nit No. 5659634 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EUB192 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ELI RINCON ZARATE con C.C/NIT No. 5659634, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1525 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1128 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1773955, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad YESID 
URIBE VILLAREAL identificado(a) con C.C./Nit No. 5830631 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EUF388 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YESID URIBE VILLAREAL con C.C/NIT No. 5830631, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1526 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1129 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1774107, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MAYRA ALEJANDRA GODOY identificado(a) con C.C./Nit No. 52775795 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EUO961 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAYRA ALEJANDRA GODOY con C.C/NIT No. 52775795, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1527 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1130 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1774122, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA NIEVES HERRERA MAJEN identificado(a) con C.C./Nit No. 51645610 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EUQ582 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA NIEVES HERRERA MAJEN con C.C/NIT No. 51645610, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1528 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1131 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1774138, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA MANCERA ESCOBAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52262126 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EUR855 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA MANCERA ESCOBAR con C.C/NIT No. 52262126, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1529 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1132 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1774149, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ATISEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO identificado(a) con C.C./Nit No. 36517414 , por valor de $ 261000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EUS824 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ATISEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO con C.C/NIT No. 36517414, por la suma de $261000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1530 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1133 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1774173, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA ARANGO ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52700065 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EUZ416 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA ARANGO ROJAS con C.C/NIT No. 52700065, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1531 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1134 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1774174, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA YUREIMA BELTRAN BOHORQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52880449 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EUZ605 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA YUREIMA BELTRAN BOHORQUEZ con C.C/NIT No. 52880449, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1532 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1135 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1774669, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RAMON GIL BARROS identificado(a) con C.C./Nit No. 5134015 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EVA995 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RAMON GIL BARROS con C.C/NIT No. 5134015, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1533 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1136 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775115, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DIBA SANTA REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 51669208 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EVC038 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DIBA SANTA REYES con C.C/NIT No. 51669208, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1534 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1137 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775376, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EUCLIDES PINZON ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 5630068 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EVC399 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EUCLIDES PINZON ACOSTA con C.C/NIT No. 5630068, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1535 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1138 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777426, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
TEODORA MOLINA MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51684426 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EVE400 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA TEODORA MOLINA MEJIA con C.C/NIT No. 51684426, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1536 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1139 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778678, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GUILLERMO A CAJIAO BOLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 512056 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EVF530 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GUILLERMO A CAJIAO BOLANOS con C.C/NIT No. 512056, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1537 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1140 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781969, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FANNY SUSANA NAVARRO ROA identificado(a) con C.C./Nit No. 52101769 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EVI119 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FANNY SUSANA NAVARRO ROA con C.C/NIT No. 52101769, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1538 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1141 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783172, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
GREGORIO PALOMINIO SERRATO identificado(a) con C.C./Nit No. 5930948 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EVJ131 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE GREGORIO PALOMINIO SERRATO con C.C/NIT No. 5930948, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1539 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1142 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783258, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANKLIN ERNESTO GONZALEZ ENCIZO identificado(a) con C.C./Nit No. 5947590 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EVJ231 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANKLIN ERNESTO GONZALEZ ENCIZO con C.C/NIT No. 5947590, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1540 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1143 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783326, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
RIUBIO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5957584 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EVJ341 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN RIUBIO GONZALEZ con C.C/NIT No. 5957584, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1541 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1144 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783360, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
RODOLFO RUIZ CONDE identificado(a) con C.C./Nit No. 5389618 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EVJ398 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME RODOLFO RUIZ CONDE con C.C/NIT No. 5389618, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1542 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1145 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783822, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIRO 
RODRIGUEZ JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5935619 , por valor de $ 131000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EVK252 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 131000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIRO RODRIGUEZ JIMENEZ con C.C/NIT No. 5935619, por la suma de $131000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1543 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1146 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783834, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
DELIA MELO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51877933 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EVM435 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA DELIA MELO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51877933, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1544 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1147 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783870, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA ESMERALDA ROA LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51644188 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EVP158 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA ESMERALDA ROA LOPEZ con C.C/NIT No. 51644188, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1545 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1148 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783907, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA HAYDEE MENDEZ DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51770136 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EVW665 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA HAYDEE MENDEZ DIAZ con C.C/NIT No. 51770136, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1546 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1149 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1784340, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
REYNALDO OSPINA PARODI identificado(a) con C.C./Nit No. 5550185 , por valor de $ 33000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWA726 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 33000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
REYNALDO OSPINA PARODI con C.C/NIT No. 5550185, por la suma de $33000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1547 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1150 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1784350, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CESAR MONSALVE LUNA identificado(a) con C.C./Nit No. 5472781 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWA738 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CESAR MONSALVE LUNA con C.C/NIT No. 5472781, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1548 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1151 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1785319, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DARY MARTINEZ BOLIVAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52185643 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWC404 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DARY MARTINEZ BOLIVAR con C.C/NIT No. 52185643, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1549 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1152 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1785431, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CESAR AUGUSTO GALEANO BARBOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 5633084 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWC603 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CESAR AUGUSTO GALEANO BARBOSA con C.C/NIT No. 5633084, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1550 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1153 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1785447, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGUIRRE MONROY Y ASOCIADOS LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 60026603 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWC622 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGUIRRE MONROY Y ASOCIADOS LTDA con C.C/NIT No. 60026603, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1551 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1154 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1786233, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO ACOSTA AMEZQUITA identificado(a) con C.C./Nit No. 5540569 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWD834 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO ACOSTA AMEZQUITA con C.C/NIT No. 5540569, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1552 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1155 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1786332, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIEGO AMABLE CORDOBA URBANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5196529 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWE000 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIEGO AMABLE CORDOBA URBANO con C.C/NIT No. 5196529, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1553 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1156 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1786776, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIOMAR GUERRERO MARQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5576463 , por valor de $ 38000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWE779 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 38000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIOMAR GUERRERO MARQUEZ con C.C/NIT No. 5576463, por la suma de $38000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1554 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1157 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1798551, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALAIN 
MAURICIO ORDONEZ GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80280156 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWE836 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALAIN MAURICIO ORDONEZ GUTIERREZ con C.C/NIT No. 80280156, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1555 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1158 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1798572, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LILIA 
CASTANEDA HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51875759 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWG190 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIA CASTANEDA HERNANDEZ con C.C/NIT No. 51875759, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1556 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1159 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1788724, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EUSTORGIO VEGA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5171104 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWH386 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EUSTORGIO VEGA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5171104, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1557 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1160 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789105, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLAUDIA MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51874080 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWH890 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLAUDIA MORALES con C.C/NIT No. 51874080, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1558 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1161 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789690, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
MELANIA TRIANA HORTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51761278 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWI716 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA MELANIA TRIANA HORTA con C.C/NIT No. 51761278, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1559 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1162 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789921, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
INES ROMERO DELGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51956438 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWJ016 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA INES ROMERO DELGADO con C.C/NIT No. 51956438, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1560 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1163 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1790864, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JHASMIN MORA CUELLAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51919278 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EWL110 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JHASMIN MORA CUELLAR con C.C/NIT No. 51919278, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1561 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1164 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1790882, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NANCY AZUCENA GUILLEN CANTOR identificado(a) con C.C./Nit No. 52233834 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EWN103 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NANCY AZUCENA GUILLEN CANTOR con C.C/NIT No. 52233834, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1562 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1165 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791163, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HENRY BUENAVENTURA identificado(a) con C.C./Nit No. 5934990 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EXA204 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HENRY BUENAVENTURA con C.C/NIT No. 5934990, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1563 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1166 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791678, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HORACIO ERNESTO MARTINEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 54101401386 , por valor de $ 41000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EXA660 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HORACIO ERNESTO MARTINEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 54101401386, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1564 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1167 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792205, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIO ORTIZ DE LA ROCHE identificado(a) con C.C./Nit No. 516983 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EXB110 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIO ORTIZ DE LA ROCHE con C.C/NIT No. 516983, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1565 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1168 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792908, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSTANZA LURDUY RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51663932 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EXB711 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSTANZA LURDUY RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51663932, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1566 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1169 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1793296, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
VELEZ TORO identificado(a) con C.C./Nit No. 5811344 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EXC030 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- VELEZ TORO con C.C/NIT No. 5811344, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1567 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1170 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1793432, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANUAR YAVER identificado(a) con C.C./Nit No. 5895226 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EXC203 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANUAR YAVER con C.C/NIT No. 5895226, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1568 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1171 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1793946, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTIN DAVID TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 5711448 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EXC967 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTIN DAVID TORRES con C.C/NIT No. 5711448, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1569 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1172 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1796111, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
IGNACIO GOMEZ RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 52669 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EXE865 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IGNACIO GOMEZ RINCON con C.C/NIT No. 52669, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1570 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1173 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1797125, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABDON GAONA identificado(a) con C.C./Nit No. 1175997 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EXF789 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABDON GAONA con C.C/NIT No. 1175997, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1571 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1174 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1797522, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELSON ULLOA PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5744037 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EXG135 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELSON ULLOA PARRA con C.C/NIT No. 5744037, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1572 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1175 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1797525, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO CASTRILLON VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 514583 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EXG141 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO CASTRILLON VALENCIA con C.C/NIT No. 514583, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1573 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1176 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1797681, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS FRANCISCO PEDRAZA NEIRA identificado(a) con C.C./Nit No. 54992 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EXG272 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS FRANCISCO PEDRAZA NEIRA con C.C/NIT No. 54992, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1574 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1177 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1799561, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE CABRALES ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5464488 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EXH877 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE CABRALES ROMERO con C.C/NIT No. 5464488, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1575 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1178 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1799960, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGUIRRE MONROY Y ASOCIADOS LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 60026603 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EXI261 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGUIRRE MONROY Y ASOCIADOS LTDA con C.C/NIT No. 60026603, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1576 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1179 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1800046, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YANETH MUÑOZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52600944 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EXI353 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YANETH MUÑOZ SUAREZ con C.C/NIT No. 52600944, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1577 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1180 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1801110, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA MARCELA CHACON GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51933043 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EXJ322 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA MARCELA CHACON GONZALEZ con C.C/NIT No. 51933043, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1578 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1181 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1802201, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PABLO ANTONIO BAYONA RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5704134 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EYA108 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PABLO ANTONIO BAYONA RIVERA con C.C/NIT No. 5704134, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1579 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1182 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1803417, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LIBIA TOVAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51903967 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa EYB569 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LIBIA TOVAR con C.C/NIT No. 51903967, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1580 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1183 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1803459, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARINELA RUBIANO MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52270484 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa EYB815 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARINELA RUBIANO MARTINEZ con C.C/NIT No. 52270484, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1581 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1184 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1803796, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
EDITH CASTILLO FLOREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51779083 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
EYW935 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ EDITH CASTILLO FLOREZ con C.C/NIT No. 51779083, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1582 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1185 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778269, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BUENAVENTURA PATI?O CADENA identificado(a) con C.C./Nit No. 5357919 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAA121 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BUENAVENTURA PATI?O CADENA con C.C/NIT No. 5357919, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1583 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1186 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1858137, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO ELIAS ZUÑIGA OVIEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 79115260 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAA202 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO ELIAS ZUÑIGA OVIEDO con C.C/NIT No. 79115260, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1584 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1187 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779774, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA TERESA ROA identificado(a) con C.C./Nit No. 51588071 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FAA807 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA TERESA ROA con C.C/NIT No. 51588071, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1585 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1188 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780898, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CIRO 
TIRADO PE?A identificado(a) con C.C./Nit No. 55618 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FAB356 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CIRO TIRADO PE?A con C.C/NIT No. 55618, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1586 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1189 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783475, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EFRAIN ROJAS PACHON identificado(a) con C.C./Nit No. 5664255 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FAC402 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EFRAIN ROJAS PACHON con C.C/NIT No. 5664255, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1587 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1190 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1785913, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA VICTORIA MENDEZ DE BARRIOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51641714 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAD816 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA VICTORIA MENDEZ DE BARRIOS con C.C/NIT No. 51641714, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1588 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1191 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1786227, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HECTOR LEGUIZAMON ARREDONDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5943732 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAE023 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HECTOR LEGUIZAMON ARREDONDO con C.C/NIT No. 5943732, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1589 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1192 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787200, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
ARENAS REMOLINA identificado(a) con C.C./Nit No. 5764762 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FAE600 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME ARENAS REMOLINA con C.C/NIT No. 5764762, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1590 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1193 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1858617, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL ALIRIO RODRIGUEZ ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 30718 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAF596 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL ALIRIO RODRIGUEZ ALVAREZ con C.C/NIT No. 30718, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1591 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1194 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792269, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HECTOR RANGEL INFANTE identificado(a) con C.C./Nit No. 5727006 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FAH381 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HECTOR RANGEL INFANTE con C.C/NIT No. 5727006, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1592 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1195 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792549, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MAXIMILIANO CERVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5936744 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FAH482 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAXIMILIANO CERVERA con C.C/NIT No. 5936744, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1593 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1196 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1793452, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELSON YEPES identificado(a) con C.C./Nit No. 52562 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FAH877 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELSON YEPES con C.C/NIT No. 52562, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1594 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1197 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859127, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO LARA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 2938066 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FAI145 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO LARA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 2938066, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1595 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1198 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859213, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RUGGERO FEDERIGGI COSI identificado(a) con C.C./Nit No. 50005664 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FAI566 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUGGERO FEDERIGGI COSI con C.C/NIT No. 50005664, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1596 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1199 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1796076, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
AZUCENA CARRIZOSA PULIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51664706 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAJ377 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA AZUCENA CARRIZOSA PULIDO con C.C/NIT No. 51664706, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1597 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1200 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1797693, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EUGENIA ANZOLA LOZADA identificado(a) con C.C./Nit No. 51730226 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAO396 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EUGENIA ANZOLA LOZADA con C.C/NIT No. 51730226, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1598 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1201 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1797803, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA PATRICIA BOTERO ODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51958699 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FAS588 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA PATRICIA BOTERO ODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51958699, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1599 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1202 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1798570, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ZOILA 
ROSA ALAPE GUZMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 51921642 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FBA371 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ZOILA ROSA ALAPE GUZMAN con C.C/NIT No. 51921642, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1600 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1203 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859491, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
TITO ARCHILA SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5955380 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FBA533 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE TITO ARCHILA SUAREZ con C.C/NIT No. 5955380, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1601 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1204 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1801989, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA LILIANA SALAZAR CASTRILLON identificado(a) con C.C./Nit No. 52522777 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBC612 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA LILIANA SALAZAR CASTRILLON con C.C/NIT No. 52522777, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1602 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1205 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1803197, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PABLO MILCIADES GAMARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5063032 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FBD633 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PABLO MILCIADES GAMARRA con C.C/NIT No. 5063032, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1603 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1206 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860334, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SEGUNDO MILCIADES RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5536311 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBG212 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SEGUNDO MILCIADES RIVERA con C.C/NIT No. 5536311, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1604 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1207 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1805647, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CECILIA MARTINEZ TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51749615 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FBG285 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CECILIA MARTINEZ TORRES con C.C/NIT No. 51749615, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1605 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1208 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859803, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA ISABEL GARCIA FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51582079 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBH154 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA ISABEL GARCIA FRANCO con C.C/NIT No. 51582079, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1606 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1209 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860352, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ASTRO FUNDICIONES LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 60072143 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FBI815 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ASTRO FUNDICIONES LTDA con C.C/NIT No. 60072143, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1607 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1210 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860354, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SAID 
ANTONIO URQUIJO RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 5419882 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FBI840 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SAID ANTONIO URQUIJO RINCON con C.C/NIT No. 5419882, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1608 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1211 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859902, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARLEN ARANGUREN DE MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 24187529 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBI872 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARLEN ARANGUREN DE MARTINEZ con C.C/NIT No. 24187529, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1609 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1212 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1807878, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ARTURO REINA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19155133 , por valor de $ 23000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBJ135 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 23000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ARTURO REINA GONZALEZ con C.C/NIT No. 19155133, por la suma de $23000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1610 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1213 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859919, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HEMEL JOSE AGUIAR TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 5999949 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBJ199 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HEMEL JOSE AGUIAR TORRES con C.C/NIT No. 5999949, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1611 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1214 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808750, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA INEZ GONZALEZ BUSTOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51703482 , por valor de $ 312000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBK018 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 312000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA INEZ GONZALEZ BUSTOS con C.C/NIT No. 51703482, por la suma de $312000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1612 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1215 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808797, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA LORENA HERRERA ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52996520 , por valor de $ 276000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBK097 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA LORENA HERRERA ARIZA con C.C/NIT No. 52996520, por la suma de $276000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1613 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1216 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808863, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ARTURO ANTOLINEZ  MONCADA identificado(a) con C.C./Nit No. 5405444 , por valor de $ 279000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBK187 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 279000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ARTURO ANTOLINEZ  MONCADA con C.C/NIT No. 5405444, por la suma de $279000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1614 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1217 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808905, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA CARDENAS RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 52969821 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBK378 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA CARDENAS RINCON con C.C/NIT No. 52969821, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1615 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1218 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808915, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
INGRITH JOHANNA LOPEZ PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 53039511 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBK409 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
INGRITH JOHANNA LOPEZ PRIETO con C.C/NIT No. 53039511, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1616 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1219 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808921, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ASDRUBAL VELASQUEZ BAQUERO identificado(a) con C.C./Nit No. 2964404 , por valor de $ 288000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBK479 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 288000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ASDRUBAL VELASQUEZ BAQUERO con C.C/NIT No. 2964404, por la suma de $288000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1617 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1220 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859967, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
OBBY SANCHEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51792091 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBK502 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA OBBY SANCHEZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51792091, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1618 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1221 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1859984, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDILMARY PRADA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52971805 , por valor de $ 482000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FBP677 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 482000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDILMARY PRADA GONZALEZ con C.C/NIT No. 52971805, por la suma de $482000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1619 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1222 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860028, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
EUTIMIO LOPEZ ROPERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5711656 , por valor de $ 39000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FCA610 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE EUTIMIO LOPEZ ROPERO con C.C/NIT No. 5711656, por la suma de $39000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1620 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1223 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860060, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA OLGA APONTE DE SALAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51664716 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FCB426 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA OLGA APONTE DE SALAS con C.C/NIT No. 51664716, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1621 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1224 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1810693, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESTELLA GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51879869 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FCB724 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESTELLA GARZON con C.C/NIT No. 51879869, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1622 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1225 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860377, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARISOL PIEDRAHITA PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51786519 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FCC397 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARISOL PIEDRAHITA PEREZ con C.C/NIT No. 51786519, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1623 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1226 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860131, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA MONROY AYALA identificado(a) con C.C./Nit No. 52435108 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FCD359 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA MONROY AYALA con C.C/NIT No. 52435108, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1624 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1227 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860142, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS PERDOMO ANDRADE identificado(a) con C.C./Nit No. 5830897 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FCD688 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS PERDOMO ANDRADE con C.C/NIT No. 5830897, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1625 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1228 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860149, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLADYS MARGOTH SARMIENTO ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52070313 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FCD888 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLADYS MARGOTH SARMIENTO ROMERO con C.C/NIT No. 52070313, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1626 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1229 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860180, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADOLFO ANTONIO TORRES GAMBOA identificado(a) con C.C./Nit No. 5668637 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FCE639 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADOLFO ANTONIO TORRES GAMBOA con C.C/NIT No. 5668637, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1627 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1230 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1813129, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
NERY MONTALVO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52039770 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FCF386 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR NERY MONTALVO GONZALEZ con C.C/NIT No. 52039770, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1628 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1231 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1813417, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EFRAIN ANTONIO CASTELLANOS ANGARITA identificado(a) con C.C./Nit No. 5733975 , por valor de $ 90000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FCF866 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 90000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EFRAIN ANTONIO CASTELLANOS ANGARITA con C.C/NIT No. 5733975, por la suma de $90000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1629 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1232 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860407, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CECILIA HERNANDEZ ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 23490257 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FCF911 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CECILIA HERNANDEZ ORTIZ con C.C/NIT No. 23490257, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1630 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1233 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1815704, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
YAMILE CESPEDES NEUTA identificado(a) con C.C./Nit No. 53931930 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FCI884 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA YAMILE CESPEDES NEUTA con C.C/NIT No. 53931930, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1631 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1234 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1816313, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO ACOSTA AMEZQUITA identificado(a) con C.C./Nit No. 5540569 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FCJ941 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO ACOSTA AMEZQUITA con C.C/NIT No. 5540569, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1632 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1235 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822818, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA MARINA LAVERDE identificado(a) con C.C./Nit No. 51721068 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FD415 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA MARINA LAVERDE con C.C/NIT No. 51721068, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1633 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1236 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1816843, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MARGARITA LOPEZ CASTA?O identificado(a) con C.C./Nit No. 51595466 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDA439 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MARGARITA LOPEZ CASTA?O con C.C/NIT No. 51595466, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1634 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1237 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1817135, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ISMAEL ENRIQUE QUINTERO QUIÑONES identificado(a) con C.C./Nit No. 5808293 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDA830 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ISMAEL ENRIQUE QUINTERO QUIÑONES con C.C/NIT No. 5808293, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1635 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1238 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1817497, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- -- 
identificado(a) con C.C./Nit No. 51642811 , por valor de $ 305000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de 
declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FDB292 Vigencia 2009 
matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 305000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- -- con C.C/NIT No. 51642811, por la suma de $305000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios 
causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta 
cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió 
la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del 
Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1636 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1239 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1817743, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA NEIRA R identificado(a) con C.C./Nit No. 51599970 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDB625 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA NEIRA R con C.C/NIT No. 51599970, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1637 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1240 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1817938, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
ALBA ORTEGA CATELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51643033 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDB957 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR ALBA ORTEGA CATELLANOS con C.C/NIT No. 51643033, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1638 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1241 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1818159, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ERNESTO CRUZ VALVUENA identificado(a) con C.C./Nit No. 53975 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDC240 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ERNESTO CRUZ VALVUENA con C.C/NIT No. 53975, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1639 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1242 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1818431, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRA TREJOS ALONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 52990080 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDC621 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRA TREJOS ALONSO con C.C/NIT No. 52990080, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1640 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1243 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1819042, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RAFAEL ANCIZAR GUTIERREZ CHAVEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5960847 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDD405 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RAFAEL ANCIZAR GUTIERREZ CHAVEZ con C.C/NIT No. 5960847, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1641 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1244 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1819143, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
DE JESUS LAVERDE MACIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 536570 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDD517 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME DE JESUS LAVERDE MACIAS con C.C/NIT No. 536570, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1642 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1245 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1819617, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEYDA ARIAS VEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 52050853 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FDE223 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEYDA ARIAS VEGA con C.C/NIT No. 52050853, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1643 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1246 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860738, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
FRANCISCO BASTO CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 5612339 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDF196 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS FRANCISCO BASTO CALDERON con C.C/NIT No. 5612339, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1644 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1247 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820168, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
MACEDONIO MALDONADO CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 5682022 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDF305 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE MACEDONIO MALDONADO CAMACHO con C.C/NIT No. 5682022, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1645 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1248 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820319, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA PLAZAS ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52695258 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDF557 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA PLAZAS ROMERO con C.C/NIT No. 52695258, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1646 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1249 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820468, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNY CRISTINA MOLANO BEJARANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52333824 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDF783 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNY CRISTINA MOLANO BEJARANO con C.C/NIT No. 52333824, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1647 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1250 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820555, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GIOVANA MARCELA RAMIREZ SALGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52538394 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDF890 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GIOVANA MARCELA RAMIREZ SALGADO con C.C/NIT No. 52538394, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1648 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1251 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820597, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SILVIA LILIANA ORTEGA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52622020 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDF985 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SILVIA LILIANA ORTEGA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52622020, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1649 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1252 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820752, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGIE PATRICIA TRIANA PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52397010 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDG224 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGIE PATRICIA TRIANA PEREZ con C.C/NIT No. 52397010, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1650 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1253 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820948, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABRAHAM KOVALSKI SPITALNY identificado(a) con C.C./Nit No. 148003 , por valor de $ 158000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDG521 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 158000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABRAHAM KOVALSKI SPITALNY con C.C/NIT No. 148003, por la suma de $158000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1651 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1254 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821125, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ENNA 
LILIANA HERNANDEZ CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52503587 , por valor de $ 215000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDG798 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 215000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ENNA LILIANA HERNANDEZ CRUZ con C.C/NIT No. 52503587, por la suma de $215000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1652 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1255 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821261, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA INES SANDOVAL LEAL identificado(a) con C.C./Nit No. 52508127 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDH024 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA INES SANDOVAL LEAL con C.C/NIT No. 52508127, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1653 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1256 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821276, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CRISTINA ALEXIADES HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52251492 , por valor de $ 176000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDH043 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 176000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CRISTINA ALEXIADES HERRERA con C.C/NIT No. 52251492, por la suma de $176000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1654 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1257 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821400, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CECILIA TOQUICA ARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52504884 , por valor de $ 57000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDH266 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CECILIA TOQUICA ARCIA con C.C/NIT No. 52504884, por la suma de $57000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1655 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1258 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821658, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE MORON PE?A identificado(a) con C.C./Nit No. 5024931 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FDH611 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE MORON PE?A con C.C/NIT No. 5024931, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1656 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1259 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821713, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA CRSITINA MORENO HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51824013 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDH693 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA CRSITINA MORENO HERNANDEZ con C.C/NIT No. 51824013, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1657 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1260 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821908, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MILENA CUBILLOS LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52755363 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDI009 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MILENA CUBILLOS LOZANO con C.C/NIT No. 52755363, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1658 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1261 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821913, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEIDY 
CAROLINA GALINDO VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52931860 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FDI019 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEIDY CAROLINA GALINDO VARGAS con C.C/NIT No. 52931860, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1659 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1262 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821993, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA SIERRA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52851825 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDI185 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA SIERRA SANCHEZ con C.C/NIT No. 52851825, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1660 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1263 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1860892, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JULIO 
CESAR PERDOMO identificado(a) con C.C./Nit No. 5896538 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FDJ463 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIO CESAR PERDOMO con C.C/NIT No. 5896538, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1661 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1264 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822490, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA SANCHEZ LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51699328 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDJ717 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA SANCHEZ LOZANO con C.C/NIT No. 51699328, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1662 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1265 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822620, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DESIRRE MORENO SAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52487577 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDJ879 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DESIRRE MORENO SAZA con C.C/NIT No. 52487577, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1663 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1266 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822772, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GONZALO JARAMILLO HOYOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5806879 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FDT074 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GONZALO JARAMILLO HOYOS con C.C/NIT No. 5806879, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1664 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1267 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822831, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA LILIANA FORERO WIEHLS identificado(a) con C.C./Nit No. 53080220 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEA021 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA LILIANA FORERO WIEHLS con C.C/NIT No. 53080220, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1665 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1268 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822833, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NANCY YOLANDA MOJICA ABRIL identificado(a) con C.C./Nit No. 51987390 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEA022 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NANCY YOLANDA MOJICA ABRIL con C.C/NIT No. 51987390, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1666 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1269 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822847, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA ISABEL RAMIREZ ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51799609 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEA053 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA ISABEL RAMIREZ ROMERO con C.C/NIT No. 51799609, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1667 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1270 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822913, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BUENO SACHICA identificado(a) con C.C./Nit No. 51719134 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FEA175 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BUENO SACHICA con C.C/NIT No. 51719134, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1668 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1271 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823068, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 5668160 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FEA470 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
QUIROGA con C.C/NIT No. 5668160, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1669 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1272 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823144, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ESPERANZA CUERVO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51633526 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEA633 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ESPERANZA CUERVO TORRES con C.C/NIT No. 51633526, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1670 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1273 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823363, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
MILLY RIANO ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52066003 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FEA955 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA MILLY RIANO ROJAS con C.C/NIT No. 52066003, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1671 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1274 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823448, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO JOSE TORRES VALDIVIESO identificado(a) con C.C./Nit No. 438377 , por valor de $ 383000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB157 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 383000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO JOSE TORRES VALDIVIESO con C.C/NIT No. 438377, por la suma de $383000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1672 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1275 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823450, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MARIA GALINDO GUERRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51590401 , por valor de $ 228000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB161 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MARIA GALINDO GUERRERO con C.C/NIT No. 51590401, por la suma de $228000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1673 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1276 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861026, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR ACOSTA TELLEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51556118 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB177 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR ACOSTA TELLEZ con C.C/NIT No. 51556118, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1674 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1277 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823460, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CESAR RICARDO ORTEGA  ESPINOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 5824482 , por valor de $ 207000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB186 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CESAR RICARDO ORTEGA  ESPINOSA con C.C/NIT No. 5824482, por la suma de $207000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1675 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1278 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823539, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DIAZ 
GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51908433 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FEB314 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIAZ GARCIA con C.C/NIT No. 51908433, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1676 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1279 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823585, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JANNETH PATRICIA MARQUEZ MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52106719 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB417 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JANNETH PATRICIA MARQUEZ MENDEZ con C.C/NIT No. 52106719, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1677 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1280 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823657, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA PATRICIA SANCHEZ LARA identificado(a) con C.C./Nit No. 51852119 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB617 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA PATRICIA SANCHEZ LARA con C.C/NIT No. 51852119, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1678 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1281 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823660, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CAROLINA MARTINEZ  LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52810789 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB620 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CAROLINA MARTINEZ  LOPEZ con C.C/NIT No. 52810789, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1679 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1282 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823753, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIOGENES GUERRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5296950 , por valor de $ 182000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FEB800 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 182000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIOGENES GUERRERO con C.C/NIT No. 5296950, por la suma de $182000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1680 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1283 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861112, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SEGUNDO HECTOR RUIZ CADENA identificado(a) con C.C./Nit No. 5577279 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEB870 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SEGUNDO HECTOR RUIZ CADENA con C.C/NIT No. 5577279, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1681 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1284 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823800, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO BARRIOS identificado(a) con C.C./Nit No. 14246125 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FEB892 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO BARRIOS con C.C/NIT No. 14246125, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1682 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1285 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823815, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
LUZ MONTOYA LLANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51937938 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FEB937 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA LUZ MONTOYA LLANO con C.C/NIT No. 51937938, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1683 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1286 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861127, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CIRO 
ANTONIO SAAVEDRA BARRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5697798 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEC106 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CIRO ANTONIO SAAVEDRA BARRERA con C.C/NIT No. 5697798, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1684 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1287 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823906, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLIMA IRENE BENAVIDES PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 52520372 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEC114 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLIMA IRENE BENAVIDES PRIETO con C.C/NIT No. 52520372, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1685 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1288 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861140, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
YANETH GONZALEZ DE GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 20565892 , por valor de $ 287000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEC322 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 287000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA YANETH GONZALEZ DE GARZON con C.C/NIT No. 20565892, por la suma de $287000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1686 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1289 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824016, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO LOPEZ RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19243181 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FEC434 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO LOPEZ RUIZ con C.C/NIT No. 19243181, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1687 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1290 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824032, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO ALVARADO SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79787938 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEC473 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO ALVARADO SANCHEZ con C.C/NIT No. 79787938, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1688 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1291 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861157, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
STELLA FORERO PARDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51631715 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FEC518 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ STELLA FORERO PARDO con C.C/NIT No. 51631715, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1689 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1292 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824075, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ATHALA EUGENIA CASTANEDA ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51921976 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEC574 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ATHALA EUGENIA CASTANEDA ACOSTA con C.C/NIT No. 51921976, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1690 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1293 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824145, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NAYVES LIGIA CORTES LAGOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51721993 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FEC678 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NAYVES LIGIA CORTES LAGOS con C.C/NIT No. 51721993, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1691 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1294 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824280, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
PATRICIA BOTERO SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 41902218 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FEC961 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA PATRICIA BOTERO SILVA con C.C/NIT No. 41902218, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1692 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1295 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824313, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUDITH SANCHEZ CANON identificado(a) con C.C./Nit No. 51909776 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FED014 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUDITH SANCHEZ CANON con C.C/NIT No. 51909776, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1693 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1296 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824327, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JACINTO ROBERTO REYES SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5960482 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FED045 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JACINTO ROBERTO REYES SANCHEZ con C.C/NIT No. 5960482, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1694 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1297 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824353, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MILLER EDUARDO AREVALO TRUJILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 5821319 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FED094 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MILLER EDUARDO AREVALO TRUJILLO con C.C/NIT No. 5821319, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1695 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1298 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824391, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA RUTH BOTERO FIGUEROA identificado(a) con C.C./Nit No. 52646766 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FED154 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA RUTH BOTERO FIGUEROA con C.C/NIT No. 52646766, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1696 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1299 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824439, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19075880 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FED269 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL LOPEZ con C.C/NIT No. 19075880, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1697 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1300 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861212, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RUBEN DARIO ESPANA VALDES identificado(a) con C.C./Nit No. 5563516 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FED414 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUBEN DARIO ESPANA VALDES con C.C/NIT No. 5563516, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1698 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1301 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824537, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA PINZON CUELLAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51847759 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FED562 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA PINZON CUELLAR con C.C/NIT No. 51847759, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1699 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1302 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824604, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ZULMA YAZMIN GAITAN BARRAGAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52150806 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FFF999 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ZULMA YAZMIN GAITAN BARRAGAN con C.C/NIT No. 52150806, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1700 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1303 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861232, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO DAZA MALAGUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 79659510 , por valor de $ 890000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FGS434 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 890000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO DAZA MALAGUERA con C.C/NIT No. 79659510, por la suma de $890000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1701 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1304 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824790, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RODRIGUEZ RINCON ALFONSO RODRIGUEZ RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 5161332 , por valor de $ 62000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa FIJ175 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RODRIGUEZ RINCON ALFONSO RODRIGUEZ RINCON con C.C/NIT No. 5161332, por la suma de $62000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1702 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1305 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824913, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FAUDA JULIETA AVELLANEDA VEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 52053707 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FIP239 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FAUDA JULIETA AVELLANEDA VEGA con C.C/NIT No. 52053707, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1703 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1306 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824918, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL P GUZMAN AVILA identificado(a) con C.C./Nit No. 52018979 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FIP640 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL P GUZMAN AVILA con C.C/NIT No. 52018979, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1704 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1307 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1825023, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA RODRIGUEZ PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52184113 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FKB071 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA RODRIGUEZ PINZON con C.C/NIT No. 52184113, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1705 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1308 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1825064, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA PATRICIA SAMPER ACUNA identificado(a) con C.C./Nit No. 57428142 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FLH005 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA PATRICIA SAMPER ACUNA con C.C/NIT No. 57428142, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1706 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1309 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1825066, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA PATRICIA BUENAVENTURA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51852499 , por valor de $ 107000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa FLH818 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA PATRICIA BUENAVENTURA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51852499, por la suma de $107000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1707 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1310 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1825107, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORIS AMPARO GIL PAVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51554436 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FNT506 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORIS AMPARO GIL PAVA con C.C/NIT No. 51554436, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1708 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1311 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1825243, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAMILE OMAIRA OLIVARES PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51589750 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSA145 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAMILE OMAIRA OLIVARES PRIETO con C.C/NIT No. 51589750, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1709 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1312 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862664, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YENNY LORENA RIVERA GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 55062124 , por valor de $ 411000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSA448 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 411000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YENNY LORENA RIVERA GOMEZ con C.C/NIT No. 55062124, por la suma de $411000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1710 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1313 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1825644, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASECOMFI LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 98937784 , por valor de $ 192000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FSB076 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASECOMFI LTDA con C.C/NIT No. 98937784, por la suma de $192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1711 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1314 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861417, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JULIO 
ROJAS ZARATE identificado(a) con C.C./Nit No. 5711916 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FSB433 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIO ROJAS ZARATE con C.C/NIT No. 5711916, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1712 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1315 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1825861, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ESPERANZA HUERTAS LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52206023 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSB680 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ESPERANZA HUERTAS LOPEZ con C.C/NIT No. 52206023, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1713 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1316 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861448, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGA FANO identificado(a) con C.C./Nit No. 600005114 , por valor de $ 402000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FSC483 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 402000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGA FANO con C.C/NIT No. 600005114, por la suma de $402000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1714 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1317 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862690, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO QUIJANO FLOREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5558053 , por valor de $ 345000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FSC544 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 345000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO QUIJANO FLOREZ con C.C/NIT No. 5558053, por la suma de $345000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1715 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1318 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1826276, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARYURY GOMEZ GALINDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51832563 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FSC896 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARYURY GOMEZ GALINDO con C.C/NIT No. 51832563, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1716 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1319 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862696, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO ROMERO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 3173449 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSC998 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO ROMERO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 3173449, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1717 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1320 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1826400, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA PATRICIA ECHEVERRY identificado(a) con C.C./Nit No. 52051937 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FSD252 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA PATRICIA ECHEVERRY con C.C/NIT No. 52051937, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1718 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1321 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1826996, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARITZA XXXX VARON INFANTE identificado(a) con C.C./Nit No. 52441680 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSF235 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARITZA XXXX VARON INFANTE con C.C/NIT No. 52441680, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1719 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1322 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1826999, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARJORIE PINZON CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52021976 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSF255 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARJORIE PINZON CRUZ con C.C/NIT No. 52021976, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1720 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1323 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1827390, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS CABALLERO RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5389452 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FSG454 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS CABALLERO RIVERA con C.C/NIT No. 5389452, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1721 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1324 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1827623, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA CECILIA MORALES GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52328659 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSH223 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA CECILIA MORALES GARZON con C.C/NIT No. 52328659, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1722 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1325 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1828015, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLARA PINEDA ZORRILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 51833750 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSI507 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLARA PINEDA ZORRILLA con C.C/NIT No. 51833750, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1723 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1326 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1828381, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEIDY 
JOHANA AGUDELO VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52958021 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FSJ602 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEIDY JOHANA AGUDELO VELASQUEZ con C.C/NIT No. 52958021, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1724 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1327 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1828480, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ANGELICA GAITAN RICO identificado(a) con C.C./Nit No. 51816187 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FSJ878 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ANGELICA GAITAN RICO con C.C/NIT No. 51816187, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1725 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1328 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1828595, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
DOLORES ZAMUDIO identificado(a) con C.C./Nit No. 20064593 , por valor de $ 47000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTA075 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 47000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA DOLORES ZAMUDIO con C.C/NIT No. 20064593, por la suma de $47000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1726 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1329 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1828598, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA P MARTINEZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52620796 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTA086 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA P MARTINEZ GARCIA con C.C/NIT No. 52620796, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1727 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1330 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1828639, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE ENRIQUE GOMEZ BETANCOURT identificado(a) con C.C./Nit No. 5709852 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTA217 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE ENRIQUE GOMEZ BETANCOURT con C.C/NIT No. 5709852, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1728 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1331 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1828991, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIO JOSE SANCHEZ CORREA identificado(a) con C.C./Nit No. 515419 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTB369 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIO JOSE SANCHEZ CORREA con C.C/NIT No. 515419, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1729 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1332 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1829187, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CANDELARIA DEL CARMEN HOYOS OLAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 50977793 , por valor de $ 60000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTB976 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CANDELARIA DEL CARMEN HOYOS OLAYA con C.C/NIT No. 50977793, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1730 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1333 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1829237, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MAGALY ANDRADE MANCERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51695362 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTC135 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAGALY ANDRADE MANCERA con C.C/NIT No. 51695362, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1731 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1334 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861766, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GRACIELA HERNANDEZ FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51652581 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTC729 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GRACIELA HERNANDEZ FRANCO con C.C/NIT No. 51652581, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1732 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1335 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1829537, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GONZALO JARAMILLO HOYOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5806879 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTD074 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GONZALO JARAMILLO HOYOS con C.C/NIT No. 5806879, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1733 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1336 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1829567, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GREGORIO MARULANDA identificado(a) con C.C./Nit No. 5159406 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTD169 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GREGORIO MARULANDA con C.C/NIT No. 5159406, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1734 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1337 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1829808, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
IGNACIO QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 54506 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTD908 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IGNACIO QUINTERO con C.C/NIT No. 54506, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1735 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1338 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861803, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA M SAN JUANITO META identificado(a) con C.C./Nit No. 892099246 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTD997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA M SAN JUANITO META con C.C/NIT No. 892099246, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1736 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1339 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861835, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ATALLAH AYUB BENOIT JAMIL identificado(a) con C.C./Nit No. 55458 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTF490 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ATALLAH AYUB BENOIT JAMIL con C.C/NIT No. 55458, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1737 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1340 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1830366, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GONZALO . CHAVARRO ZAFRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5660068 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTF658 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GONZALO . CHAVARRO ZAFRA con C.C/NIT No. 5660068, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1738 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1341 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1861847, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
VICENTE ALDANA VILLALOBOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5960603 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTF752 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE VICENTE ALDANA VILLALOBOS con C.C/NIT No. 5960603, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1739 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1342 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1830643, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA GAMBA ROZO identificado(a) con C.C./Nit No. 51709915 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTG597 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA GAMBA ROZO con C.C/NIT No. 51709915, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1740 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1343 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831076, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA RUTH BOTERO FIGUEROA identificado(a) con C.C./Nit No. 52646766 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTI060 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA RUTH BOTERO FIGUEROA con C.C/NIT No. 52646766, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1741 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1344 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831147, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LEONIDAS LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5710467 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTI273 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEONIDAS LOPEZ con C.C/NIT No. 5710467, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1742 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1345 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862757, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUVENAL PATIÑO ARDILA identificado(a) con C.C./Nit No. 5744158 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTI435 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUVENAL PATIÑO ARDILA con C.C/NIT No. 5744158, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1743 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1346 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831201, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ARQUIMIDES MURCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5932243 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTI497 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ARQUIMIDES MURCIA con C.C/NIT No. 5932243, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1744 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1347 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831708, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA ISABEL PEREZ ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52055114 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTK493 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA ISABEL PEREZ ROJAS con C.C/NIT No. 52055114, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1745 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1348 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831765, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARLEY ANTONIO TOVAR NARANJO identificado(a) con C.C./Nit No. 19427920 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTK859 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARLEY ANTONIO TOVAR NARANJO con C.C/NIT No. 19427920, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1746 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1349 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831806, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA MILENA BERNATE CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51591297 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTK995 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA MILENA BERNATE CARDENAS con C.C/NIT No. 51591297, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1747 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1350 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831819, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO JULIO CARO JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5551538 , por valor de $ 254000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTL069 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 254000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO JULIO CARO JIMENEZ con C.C/NIT No. 5551538, por la suma de $254000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1748 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1351 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1831888, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRA AVILA DE ORDOÑEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 27575273 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTL626 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRA AVILA DE ORDOÑEZ con C.C/NIT No. 27575273, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1749 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1352 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862118, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JOHANNA K. BOTERO GIL identificado(a) con C.C./Nit No. 52073250 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTL927 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOHANNA K. BOTERO GIL con C.C/NIT No. 52073250, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1750 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1353 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862125, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MILENA GORDILLO HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52774414 , por valor de $ 390000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTL997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 390000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MILENA GORDILLO HERRERA con C.C/NIT No. 52774414, por la suma de $390000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1751 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1354 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862143, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO QUINTANA CELIS identificado(a) con C.C./Nit No. 132719 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTM209 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO QUINTANA CELIS con C.C/NIT No. 132719, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1752 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1355 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862202, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCO TULIO SILVA ARANGO identificado(a) con C.C./Nit No. 5396964 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTM902 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCO TULIO SILVA ARANGO con C.C/NIT No. 5396964, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1753 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1356 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862205, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGUILAR  Y CIA LTDA CONSTRUCCIONES identificado(a) con C.C./Nit No. 860039903 , por valor de $ 233000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTM955 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGUILAR  Y CIA LTDA CONSTRUCCIONES con C.C/NIT No. 860039903, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1754 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1357 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832003, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL SOCORRO GARZON CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51633507 , por valor de $ 168000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTN077 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL SOCORRO GARZON CASTILLO con C.C/NIT No. 51633507, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1755 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1358 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862237, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ABEL 
ORLANDO BUITRAGO AVILA identificado(a) con C.C./Nit No. 11439539 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTN437 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABEL ORLANDO BUITRAGO AVILA con C.C/NIT No. 11439539, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1756 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1359 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832048, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
ALBA CRUZ ORDONEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51579340 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTN622 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR ALBA CRUZ ORDONEZ con C.C/NIT No. 51579340, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1757 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1360 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832059, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSTANZA FABIOLA GUAQUETA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51786048 , por valor de $ 137000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa FTN699 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSTANZA FABIOLA GUAQUETA SANCHEZ con C.C/NIT No. 51786048, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1758 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1361 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832091, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDERSSON STEVE ORJUELA HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79615156 , por valor de $ 194000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa FTO046 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDERSSON STEVE ORJUELA HERNANDEZ con C.C/NIT No. 79615156, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1759 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1362 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832113, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA CALDERON ALDANA identificado(a) con C.C./Nit No. 51882520 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTO284 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA CALDERON ALDANA con C.C/NIT No. 51882520, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1760 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1363 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862318, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN CASTRO CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 59666358 , por valor de $ 273000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTO781 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 273000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN CASTRO CORTES con C.C/NIT No. 59666358, por la suma de $273000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1761 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1364 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832184, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GUILLERMO ALFONSO SIERRA ESCOBAR identificado(a) con C.C./Nit No. 5945653 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTO928 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GUILLERMO ALFONSO SIERRA ESCOBAR con C.C/NIT No. 5945653, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1762 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1365 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832201, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
PATRICIA GONZALEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52235052 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTO993 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA PATRICIA GONZALEZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52235052, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1763 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1366 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862341, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO DIAZ AGUILAR identificado(a) con C.C./Nit No. 91201284 , por valor de $ 45000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTP219 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 45000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO DIAZ AGUILAR con C.C/NIT No. 91201284, por la suma de $45000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1764 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1367 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832260, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GOMEZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51951448 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FTP552 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GOMEZ GARCIA con C.C/NIT No. 51951448, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1765 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1368 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832304, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ANGELA CASTELLANOS ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52264319 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTQ026 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ANGELA CASTELLANOS ORTIZ con C.C/NIT No. 52264319, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1766 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1369 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832338, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EMMA 
CRISTINA BARRERO VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51564249 , por valor de $ 299000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTQ487 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 299000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EMMA CRISTINA BARRERO VELASQUEZ con C.C/NIT No. 51564249, por la suma de $299000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1767 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1370 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832339, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CALLE 131 N 98 04 DIAZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5763447 , por valor de $ 309000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTQ509 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 309000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CALLE 131 N 98 04 DIAZ SUAREZ con C.C/NIT No. 5763447, por la suma de $309000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1768 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1371 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832401, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CECILIA DEL PILAR ALFONSO MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 51741205 , por valor de $ 422000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTQ891 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 422000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CECILIA DEL PILAR ALFONSO MORENO con C.C/NIT No. 51741205, por la suma de $422000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1769 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1372 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832435, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA M. PARRADO RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52156026 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FTR171 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA M. PARRADO RUIZ con C.C/NIT No. 52156026, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1770 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1373 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832479, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA LIZ BARRETO RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 51817087 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTR368 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA LIZ BARRETO RESTREPO con C.C/NIT No. 51817087, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1771 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1374 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832537, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA OSORIO DIMAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51767632 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FTU785 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA OSORIO DIMAS con C.C/NIT No. 51767632, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1772 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1375 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832710, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YANETH DEL PILAR GARZON LANCHEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 52333108 , por valor de $ 63000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FUA611 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YANETH DEL PILAR GARZON LANCHEROS con C.C/NIT No. 52333108, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1773 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1376 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832723, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLEMENCIA CRUZ NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 51923336 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FUA646 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLEMENCIA CRUZ NINO con C.C/NIT No. 51923336, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1774 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1377 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1832844, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ CORREA identificado(a) con C.C./Nit No. 53910518 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FUB083 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ CORREA con C.C/NIT No. 53910518, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1775 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1378 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862486, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ORLANDO OTALVARO ECHEVERRY identificado(a) con C.C./Nit No. 5988950 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FUC188 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ORLANDO OTALVARO ECHEVERRY con C.C/NIT No. 5988950, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1776 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1379 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833562, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA ESTELLA MOLINA PACHON identificado(a) con C.C./Nit No. 51594338 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FUE381 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA ESTELLA MOLINA PACHON con C.C/NIT No. 51594338, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1777 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1380 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833573, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA RUBIELA CHACON CELIS identificado(a) con C.C./Nit No. 51821096 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FUE427 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA RUBIELA CHACON CELIS con C.C/NIT No. 51821096, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1778 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1381 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833668, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VICTOR MANUEL BOCANEGRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5972391 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FUE868 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VICTOR MANUEL BOCANEGRA con C.C/NIT No. 5972391, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1779 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1382 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833676, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DARY ALFONSO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52435972 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FUE934 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DARY ALFONSO GOMEZ con C.C/NIT No. 52435972, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1780 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1383 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833731, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA YAZMIN HERNANDEZ BRAUSIN identificado(a) con C.C./Nit No. 52294495 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FUF266 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA YAZMIN HERNANDEZ BRAUSIN con C.C/NIT No. 52294495, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1781 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1384 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833778, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
I. CALDERON ASTUDILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51796096 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FUF484 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA I. CALDERON ASTUDILLO con C.C/NIT No. 51796096, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1782 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1385 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833808, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HAIDY E GIRALDO MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52254458 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FUF608 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HAIDY E GIRALDO MARTINEZ con C.C/NIT No. 52254458, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1783 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1386 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1862594, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JACOBO MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 5597591 , por valor de $ 360000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FUI541 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 360000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JACOBO MORENO con C.C/NIT No. 5597591, por la suma de $360000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1784 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1387 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833928, de fecha 23/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HERNANDO PINZON GUZMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 5809348 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
FUJ296 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HERNANDO PINZON GUZMAN con C.C/NIT No. 5809348, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1785 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1388 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1833968, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCO TULIO ESTEBAN CARVAJAL identificado(a) con C.C./Nit No. 5535192 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa FUJ422 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCO TULIO ESTEBAN CARVAJAL con C.C/NIT No. 5535192, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1786 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1389 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834144, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AMAYA VANEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 11425002 , por valor de $ 516000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FUL111 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 516000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AMAYA VANEGAS con C.C/NIT No. 11425002, por la suma de $516000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1787 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1390 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834265, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FERRO SAAVEDRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51764953 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FVC809 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FERRO SAAVEDRA con C.C/NIT No. 51764953, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1788 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1391 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834401, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MERY ROJAS FLORES identificado(a) con C.C./Nit No. 5165335 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa FYB070 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MERY ROJAS FLORES con C.C/NIT No. 5165335, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1789 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1392 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1794345, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MODESTO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 17095205 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GCA300 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MODESTO CASTRO con C.C/NIT No. 17095205, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1790 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1393 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1797219, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLVA 
RAMIREZ CASTRILLON identificado(a) con C.C./Nit No. 51638595 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GCC768 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLVA RAMIREZ CASTRILLON con C.C/NIT No. 51638595, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1791 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1394 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1798851, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO BETANCOURT PRADA identificado(a) con C.C./Nit No. 5683391 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GCE062 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO BETANCOURT PRADA con C.C/NIT No. 5683391, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1792 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1395 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1800754, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CECILIA REY DEAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51889917 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GCF644 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CECILIA REY DEAZA con C.C/NIT No. 51889917, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1793 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1396 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1802484, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE LUIS RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 567802 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GCH204 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE LUIS RESTREPO con C.C/NIT No. 567802, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1794 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1397 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1804728, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA JANETT ROMERO DEVIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52037255 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GCJ849 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA JANETT ROMERO DEVIA con C.C/NIT No. 52037255, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1795 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1398 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1804925, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JULIO 
CESAR MORA MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 5818972 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GCU900 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIO CESAR MORA MEDINA con C.C/NIT No. 5818972, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1796 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1399 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1805004, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BERNARDINO PARDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5668410 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GDA068 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BERNARDINO PARDO con C.C/NIT No. 5668410, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1797 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1400 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1806813, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA LUCIA ROJAS MOJICA identificado(a) con C.C./Nit No. 52719246 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDD259 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA LUCIA ROJAS MOJICA con C.C/NIT No. 52719246, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1798 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1401 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1806867, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YADIRA GASCA VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51935376 , por valor de $ 161000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GDD352 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YADIRA GASCA VARGAS con C.C/NIT No. 51935376, por la suma de $161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1799 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1402 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1806886, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA ASTRID GONZALEZ VELANDIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51736707 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDD388 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA ASTRID GONZALEZ VELANDIA con C.C/NIT No. 51736707, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1800 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1403 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1807065, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ANTONIA VASCO DE TEJADA identificado(a) con C.C./Nit No. 51596628 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDD746 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ANTONIA VASCO DE TEJADA con C.C/NIT No. 51596628, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1801 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1404 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1807137, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA CORTES GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51917609 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDD910 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA CORTES GARCIA con C.C/NIT No. 51917609, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1802 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1405 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1807446, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SUSANA VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51599779 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GDE568 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SUSANA VARGAS con C.C/NIT No. 51599779, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1803 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1406 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808013, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO GARZON SERRANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5567042 , por valor de $ 71000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GDF611 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 71000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO GARZON SERRANO con C.C/NIT No. 5567042, por la suma de $71000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1804 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1407 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808137, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
CIFUENTES PAREDES identificado(a) con C.C./Nit No. 5393453 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GDF856 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- CIFUENTES PAREDES con C.C/NIT No. 5393453, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1805 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1408 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1808393, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA MARCELA ORTEGA DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52816051 , por valor de $ 59000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDG414 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA MARCELA ORTEGA DIAZ con C.C/NIT No. 52816051, por la suma de $59000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1806 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1409 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1809088, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA MARINA SALINAS CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51778217 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDI285 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA MARINA SALINAS CASTRO con C.C/NIT No. 51778217, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1807 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1410 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824768, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL CARMEN ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51630810 , por valor de $ 260000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDI452 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 260000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL CARMEN ROMERO con C.C/NIT No. 51630810, por la suma de $260000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1808 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1411 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824770, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE EMIDIO ZAPATA identificado(a) con C.C./Nit No. 507523 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GDJ034 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE EMIDIO ZAPATA con C.C/NIT No. 507523, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1809 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1412 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1809241, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LELIO 
EDELBERTO VARGAS MOSQUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5663659 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GDJ099 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LELIO EDELBERTO VARGAS MOSQUERA con C.C/NIT No. 5663659, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1810 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1413 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1809962, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUDITH CARMEN PALENCIA PALOMINO identificado(a) con C.C./Nit No. 52397958 , por valor de $ 207000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GGP080 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUDITH CARMEN PALENCIA PALOMINO con C.C/NIT No. 52397958, por la suma de $207000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1811 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1414 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1809984, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIBEL FIERRO ARAGON identificado(a) con C.C./Nit No. 51816744 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GGU761 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIBEL FIERRO ARAGON con C.C/NIT No. 51816744, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1812 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1415 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1810070, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUTOLAVADO T&E UNGAR RONDEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 52051177 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GHH837 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUTOLAVADO T&E UNGAR RONDEROS con C.C/NIT No. 52051177, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1813 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1416 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1810074, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIGUEL LEONARDO ORTIZ LUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 5663923 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GHJ057 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIGUEL LEONARDO ORTIZ LUQUE con C.C/NIT No. 5663923, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1814 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1417 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1810296, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELVIRA GALEANO RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51637285 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GIY788 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELVIRA GALEANO RIVERA con C.C/NIT No. 51637285, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1815 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1418 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1811763, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA ISABEL CORREDOR ZEA identificado(a) con C.C./Nit No. 51990977 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GKE666 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA ISABEL CORREDOR ZEA con C.C/NIT No. 51990977, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1816 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1419 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1812145, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PIEDAD JOHANNA. GONZALEZ RICO identificado(a) con C.C./Nit No. 52701032 , por valor de $ 57000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GKG108 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PIEDAD JOHANNA. GONZALEZ RICO con C.C/NIT No. 52701032, por la suma de $57000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1817 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1420 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1812176, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MUNOZ MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5192162 , por valor de $ 57000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GKG182 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MUNOZ MARTINEZ con C.C/NIT No. 5192162, por la suma de $57000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1818 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1421 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824824, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HECTOR ESTEBAN BARBOSA PARDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5811438 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GLA046 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HECTOR ESTEBAN BARBOSA PARDO con C.C/NIT No. 5811438, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1819 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1422 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1813162, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA TRINIDAD SABOGAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51561700 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GLA338 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA TRINIDAD SABOGAL con C.C/NIT No. 51561700, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1820 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1423 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1813319, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA DUARTE DE SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51592088 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GLA527 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA DUARTE DE SANCHEZ con C.C/NIT No. 51592088, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1821 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1424 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1813668, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA ERAZO CIFUENTES identificado(a) con C.C./Nit No. 51583182 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GLB065 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA ERAZO CIFUENTES con C.C/NIT No. 51583182, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1822 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1425 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1814226, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA BAQUERO CASTANEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51680438 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GLB939 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA BAQUERO CASTANEDA con C.C/NIT No. 51680438, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1823 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1426 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1814629, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
FRANCISCO BETANCOURT ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 549449 , por valor de $ 192000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GLC686 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS FRANCISCO BETANCOURT ORTIZ con C.C/NIT No. 549449, por la suma de $192000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1824 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1427 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1814741, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA VERGARA QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52045041 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GLC959 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA VERGARA QUINTERO con C.C/NIT No. 52045041, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1825 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1428 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1814896, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JEANNETH PATRICIA ZAMBRANO MARINO identificado(a) con C.C./Nit No. 51721162 , por valor de $ 63000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GLD242 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JEANNETH PATRICIA ZAMBRANO MARINO con C.C/NIT No. 51721162, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1826 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1429 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1814916, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELSY 
DEL MAR DUARTE ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51665794 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GLD288 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELSY DEL MAR DUARTE ROMERO con C.C/NIT No. 51665794, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1827 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1430 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1815948, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SIGY 
MILENA VARGAS URIBE identificado(a) con C.C./Nit No. 52619328 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GLF275 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SIGY MILENA VARGAS URIBE con C.C/NIT No. 52619328, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1828 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1431 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1816530, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MENDOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52113341 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GLJ441 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MENDOZA con C.C/NIT No. 52113341, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1829 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1432 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1817258, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS JULIO BAHAMON identificado(a) con C.C./Nit No. 5799173 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GMA371 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS JULIO BAHAMON con C.C/NIT No. 5799173, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1830 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1433 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1817260, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 449846 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GMA372 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ con C.C/NIT No. 449846, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1831 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1434 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1817659, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO MOCHOLA CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 4466924 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GMA983 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO MOCHOLA CASTRO con C.C/NIT No. 4466924, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1832 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1435 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1819323, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA RIVERA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52537388 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GMG797 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA RIVERA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52537388, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1833 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1436 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1819860, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
CARLOS NAVARRO identificado(a) con C.C./Nit No. 5393484 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GMJ626 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS CARLOS NAVARRO con C.C/NIT No. 5393484, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1834 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1437 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820138, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALIX 
JOLIANNA HERNANDEZ REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 52197971 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GMO084 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIX JOLIANNA HERNANDEZ REYES con C.C/NIT No. 52197971, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1835 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1438 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820493, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH OLIVERA CHARRY identificado(a) con C.C./Nit No. 52230616 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GNF740 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH OLIVERA CHARRY con C.C/NIT No. 52230616, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1836 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1439 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820549, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LINA 
MARIA MUÐOZ URIBE identificado(a) con C.C./Nit No. 52249038 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GNG815 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LINA MARIA MUÐOZ URIBE con C.C/NIT No. 52249038, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1837 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1440 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820643, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA INES HOYOS SANTIAGO identificado(a) con C.C./Nit No. 52131692 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GNI258 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA INES HOYOS SANTIAGO con C.C/NIT No. 52131692, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1838 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1441 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820656, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELCY 
GIOMAR CASTELLANOS GUZMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52067463 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GNI784 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELCY GIOMAR CASTELLANOS GUZMAN con C.C/NIT No. 52067463, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1839 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1442 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1820808, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA AREVALO SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52158002 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GOB415 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA AREVALO SANCHEZ con C.C/NIT No. 52158002, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1840 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1443 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821268, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
YANIRA BENITO AREVALO identificado(a) con C.C./Nit No. 35419083 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GON58 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA YANIRA BENITO AREVALO con C.C/NIT No. 35419083, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1841 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1444 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821414, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MARIA MURCIA AMAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 52120407 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GOU23 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MARIA MURCIA AMAYA con C.C/NIT No. 52120407, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1842 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1445 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821513, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DANIEL PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 5623940 , por valor de $ 261000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GOW01 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DANIEL PINZON con C.C/NIT No. 5623940, por la suma de $261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1843 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1446 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821569, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA PATRICIA LOPEZ MOSQUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52143906 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GOW80 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA PATRICIA LOPEZ MOSQUERA con C.C/NIT No. 52143906, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1844 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1447 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1821833, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA PEREZ ANGARITA identificado(a) con C.C./Nit No. 51608510 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GPA684 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA PEREZ ANGARITA con C.C/NIT No. 51608510, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1845 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1448 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822023, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONZO GOMEZ LEON identificado(a) con C.C./Nit No. 6757246 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GPC876 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONZO GOMEZ LEON con C.C/NIT No. 6757246, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1846 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1449 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822068, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KADIR RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5824748 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GPD314 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KADIR RODRIGUEZ GONZALEZ con C.C/NIT No. 5824748, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1847 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1450 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822336, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GRATINIANO LASSO BENITEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5422590 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GPH638 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GRATINIANO LASSO BENITEZ con C.C/NIT No. 5422590, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1848 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1451 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822455, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MOLANO FLOREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5893633 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GQA200 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MOLANO FLOREZ con C.C/NIT No. 5893633, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1849 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1452 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822565, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DEYDI 
MILAR AGUILAR CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 52763612 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GQD618 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DEYDI MILAR AGUILAR CALDERON con C.C/NIT No. 52763612, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1850 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1453 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822567, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
KARIME JAIMES BONILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 52935599 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GQD707 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ KARIME JAIMES BONILLA con C.C/NIT No. 52935599, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1851 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1454 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822735, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
REINALDO CARVAJAL TAPIERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5902121 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRA239 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE REINALDO CARVAJAL TAPIERO con C.C/NIT No. 5902121, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1852 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1455 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1822814, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GERARDO SILVA DULCEY identificado(a) con C.C./Nit No. 5760595 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRA470 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GERARDO SILVA DULCEY con C.C/NIT No. 5760595, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1853 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1456 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823071, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA GONZALEZ SABOGAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51723258 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRB171 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA GONZALEZ SABOGAL con C.C/NIT No. 51723258, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1854 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1457 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823123, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PAULA ANDREA TRUJILLO VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52813831 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRB315 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PAULA ANDREA TRUJILLO VASQUEZ con C.C/NIT No. 52813831, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1855 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1458 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823287, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YENNY MARISOL PUERTO ALDANA identificado(a) con C.C./Nit No. 51871472 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRB722 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YENNY MARISOL PUERTO ALDANA con C.C/NIT No. 51871472, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1856 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1459 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823323, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NYDIA OLIVA CASTRO MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 52008595 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRB793 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NYDIA OLIVA CASTRO MORA con C.C/NIT No. 52008595, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1857 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1460 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823374, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LUCIA BALLESTEROS DEBELTRAN identificado(a) con C.C./Nit No. 20609702 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRB899 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LUCIA BALLESTEROS DEBELTRAN con C.C/NIT No. 20609702, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1858 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1461 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823502, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELIAS GAÑAN GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 518627 , por valor de $ 296000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRC213 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 296000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELIAS GAÑAN GONZALEZ con C.C/NIT No. 518627, por la suma de $296000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1859 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1462 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823503, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM CONSUELO CASTRO CAÑAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51962020 , por valor de $ 327000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRC220 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 327000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM CONSUELO CASTRO CAÑAS con C.C/NIT No. 51962020, por la suma de $327000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1860 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1463 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823509, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
BESUBIA BRAVO BEDOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 28685430 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRC242 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA BESUBIA BRAVO BEDOYA con C.C/NIT No. 28685430, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1861 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1464 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823525, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO FLOREZ RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 28879281 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRC290 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO FLOREZ RAMIREZ con C.C/NIT No. 28879281, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1862 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1465 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823532, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA TORRES MUÑOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52056353 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRC315 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA TORRES MUÑOZ con C.C/NIT No. 52056353, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1863 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1466 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823554, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CASTILLO CASTAÐO MANUEL identificado(a) con C.C./Nit No. 5830687 , por valor de $ 306000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRC403 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 306000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CASTILLO CASTAÐO MANUEL con C.C/NIT No. 5830687, por la suma de $306000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1864 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1467 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823650, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA ELIZABETH GALAN CASANOVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51720422 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRC746 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA ELIZABETH GALAN CASANOVA con C.C/NIT No. 51720422, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1865 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1468 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823658, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AQUMINAS STDA AQUMINAS STDA identificado(a) con C.C./Nit No. 8300464066 , por valor de $ 908000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRC769 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 908000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AQUMINAS STDA AQUMINAS STDA con C.C/NIT No. 8300464066, por la suma de $908000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1866 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1469 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823693, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
PEÑA SABOGAL identificado(a) con C.C./Nit No. 5799958 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GRC856 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME PEÑA SABOGAL con C.C/NIT No. 5799958, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1867 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1470 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823739, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
PATRICIA DURAN NUÑEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51769928 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRD042 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA PATRICIA DURAN NUÑEZ con C.C/NIT No. 51769928, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1868 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1471 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823779, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA SANCHEZ LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 39584153 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRD172 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA SANCHEZ LOZANO con C.C/NIT No. 39584153, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1869 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1472 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823842, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDGAR CEBALLOS VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5924397 , por valor de $ 482000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRD404 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 482000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDGAR CEBALLOS VALENCIA con C.C/NIT No. 5924397, por la suma de $482000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1870 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1473 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823843, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMADO PINEDA TRUJILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 79981508 , por valor de $ 482000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRD411 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 482000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMADO PINEDA TRUJILLO con C.C/NIT No. 79981508, por la suma de $482000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1871 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1474 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823867, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PABLO GUARNIZO LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5898172 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GRD483 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PABLO GUARNIZO LOZANO con C.C/NIT No. 5898172, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1872 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1475 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823880, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA RUIZ CASTA?O identificado(a) con C.C./Nit No. 51933112 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRD543 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA RUIZ CASTA?O con C.C/NIT No. 51933112, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1873 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1476 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823916, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASOC. COMPENSAR COMFAMILIAR AFIDRO ASOC. COMPENSAR COMFAMILIAR AFIDRO identificado(a) con C.C./Nit 
No. 8600448401 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto 
sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa GRD709 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASOC. COMPENSAR COMFAMILIAR AFIDRO ASOC. COMPENSAR COMFAMILIAR AFIDRO con C.C/NIT No. 
8600448401, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los 
gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se 
cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la 
administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del 
Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1874 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1477 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823917, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FANNY FLOREZ HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51913726 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRD720 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FANNY FLOREZ HERNANDEZ con C.C/NIT No. 51913726, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1875 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1478 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1823981, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA RUIZ MESA identificado(a) con C.C./Nit No. 52548106 , por valor de $ 470000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GRE142 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 470000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA RUIZ MESA con C.C/NIT No. 52548106, por la suma de $470000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1876 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1479 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824100, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA MARQUEZ ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 66678284 , por valor de $ 332000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GSS150 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 332000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA MARQUEZ ROJAS con C.C/NIT No. 66678284, por la suma de $332000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1877 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1480 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824256, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCO AURELIO HERRERA DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5714844 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GUE061 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCO AURELIO HERRERA DIAZ con C.C/NIT No. 5714844, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1878 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1481 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824260, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
ANTONIO VIUCHE VIQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 5881741 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GUE195 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN ANTONIO VIUCHE VIQUE con C.C/NIT No. 5881741, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1879 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1482 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824539, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SOLEDAD PEREZ PATINO identificado(a) con C.C./Nit No. 51774314 , por valor de $ 290000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
GYA134 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 290000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SOLEDAD PEREZ PATINO con C.C/NIT No. 51774314, por la suma de $290000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1880 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1483 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1824574, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JULIA 
VIVIANA GIRALDO CORTASAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52801725 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa GYA435 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIA VIVIANA GIRALDO CORTASAR con C.C/NIT No. 52801725, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1881 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1484 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834443, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VITALIA ROJAS CASTIBLANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51943385 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HAA738 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VITALIA ROJAS CASTIBLANCO con C.C/NIT No. 51943385, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1882 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1485 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834459, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANTOS DE JESUS MALAGON CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 5396984 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HAB057 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANTOS DE JESUS MALAGON CASTILLO con C.C/NIT No. 5396984, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1883 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1486 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834462, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MELBA AZUCENA PEDRAZA GALLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52068730 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HAB112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MELBA AZUCENA PEDRAZA GALLO con C.C/NIT No. 52068730, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1884 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1487 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834475, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIGIA 
EFIGENIA VARGAS TRIVINO identificado(a) con C.C./Nit No. 52272683 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HAB367 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIGIA EFIGENIA VARGAS TRIVINO con C.C/NIT No. 52272683, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1885 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1488 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834499, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LUCERO CANO RENGIFO identificado(a) con C.C./Nit No. 51587726 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HAB955 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LUCERO CANO RENGIFO con C.C/NIT No. 51587726, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1886 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1489 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834878, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO MARIA GOMEZ SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 4943360 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HAH795 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO MARIA GOMEZ SANCHEZ con C.C/NIT No. 4943360, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1887 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1490 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835004, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO SANCHEZ HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 295080 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HAJ442 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO SANCHEZ HERNANDEZ con C.C/NIT No. 295080, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1888 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1491 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835202, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABRAHAM ACEVEDO JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 1172273 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HBD050 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABRAHAM ACEVEDO JIMENEZ con C.C/NIT No. 1172273, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1889 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1492 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835496, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RODRIGO LOPEZ VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5946529 , por valor de $ 44000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HCD548 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 44000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RODRIGO LOPEZ VASQUEZ con C.C/NIT No. 5946529, por la suma de $44000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1890 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1493 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835564, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA URUBURO PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 52076171 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HCK130 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA URUBURO PRIETO con C.C/NIT No. 52076171, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1891 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1494 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835602, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABRAHAM ACEVEDO JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 1172273 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HDB050 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABRAHAM ACEVEDO JIMENEZ con C.C/NIT No. 1172273, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1892 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1495 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835639, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JUAN 
DAZA OJEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 5555098 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HEJ036 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUAN DAZA OJEDA con C.C/NIT No. 5555098, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1893 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1496 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835692, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LILIA 
MABEL GUTIERREZ MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52093483 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HFB358 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIA MABEL GUTIERREZ MUNOZ con C.C/NIT No. 52093483, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1894 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1497 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835741, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ADELINA BERNAL GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51766100 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HFE239 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ADELINA BERNAL GARCIA con C.C/NIT No. 51766100, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1895 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1498 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835824, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO BERNAL ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 4182560 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HFJ979 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO BERNAL ORTIZ con C.C/NIT No. 4182560, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1896 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1499 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835952, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DE LOS ANGELES PARRA RIANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51801799 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HGB562 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DE LOS ANGELES PARRA RIANO con C.C/NIT No. 51801799, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1897 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1500 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836000, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALVARADO SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 3223749 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HGJ249 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALVARADO SALAZAR con C.C/NIT No. 3223749, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1898 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1501 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836065, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA CUEVAS GUALTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51582757 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HGJ860 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA CUEVAS GUALTERO con C.C/NIT No. 51582757, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1899 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1502 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836263, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA RUIZ BEJARANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52229154 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HHS560 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA RUIZ BEJARANO con C.C/NIT No. 52229154, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1900 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1503 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836281, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROSALBA FLOREZ MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51650362 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HIE037 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSALBA FLOREZ MARTINEZ con C.C/NIT No. 51650362, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1901 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1504 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836879, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALDEMAR CALZADA GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 16356187 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HJE309 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALDEMAR CALZADA GUTIERREZ con C.C/NIT No. 16356187, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1902 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1505 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837064, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RODOLFO CORTEZ POVEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 5945367 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HJE458 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RODOLFO CORTEZ POVEDA con C.C/NIT No. 5945367, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1903 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1506 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837460, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA PACHECO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52312608 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HJE928 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA PACHECO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52312608, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1904 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1507 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837538, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREA DEL PILAR GAITAN FAJARDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52007604 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HJF103 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREA DEL PILAR GAITAN FAJARDO con C.C/NIT No. 52007604, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1905 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1508 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1838553, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HASBLADY SABBAGH ALDANA identificado(a) con C.C./Nit No. 51940414 , por valor de $ 192000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HJH809 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HASBLADY SABBAGH ALDANA con C.C/NIT No. 51940414, por la suma de $192000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1906 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1509 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839697, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO HOMERO ERAZO REINA identificado(a) con C.C./Nit No. 1842471 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKA590 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO HOMERO ERAZO REINA con C.C/NIT No. 1842471, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1907 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1510 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839978, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
JESUS RAMIREZ BUITRAGO identificado(a) con C.C./Nit No. 5562414 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HKB392 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE JESUS RAMIREZ BUITRAGO con C.C/NIT No. 5562414, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1908 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1511 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840115, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA PENUELA GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51653495 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKB704 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA PENUELA GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51653495, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1909 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1512 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840388, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN ALFONSO CAICEDO CAMPO identificado(a) con C.C./Nit No. 17952598 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKC096 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN ALFONSO CAICEDO CAMPO con C.C/NIT No. 17952598, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1910 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1513 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840412, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA URUBURO PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 52076171 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HKC130 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA URUBURO PRIETO con C.C/NIT No. 52076171, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1911 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1514 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840500, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EFRAIN BELISARIO DIAZ RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 58451 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKC247 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EFRAIN BELISARIO DIAZ RAMIREZ con C.C/NIT No. 58451, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1912 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1515 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840538, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ALBERTO LASPRILLA RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5934705 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKC311 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ALBERTO LASPRILLA RAMIREZ con C.C/NIT No. 5934705, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1913 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1516 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840677, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA LIBIA MACIAS LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52112794 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKC512 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA LIBIA MACIAS LOZANO con C.C/NIT No. 52112794, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1914 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1517 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840732, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARA 
RACHEL POSADA COLMENARES identificado(a) con C.C./Nit No. 52148289 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKC566 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARA RACHEL POSADA COLMENARES con C.C/NIT No. 52148289, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1915 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1518 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1841208, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
STEVENSON MARULANDA PLATA identificado(a) con C.C./Nit No. 5159302 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKD367 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
STEVENSON MARULANDA PLATA con C.C/NIT No. 5159302, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1916 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1519 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1841666, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RENE 
ALBORNOS BUCHELLI identificado(a) con C.C./Nit No. 5200974 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HKE072 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RENE ALBORNOS BUCHELLI con C.C/NIT No. 5200974, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1917 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1520 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1841777, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FREDY LOZANO LEIVA identificado(a) con C.C./Nit No. 5972720 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HKE243 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FREDY LOZANO LEIVA con C.C/NIT No. 5972720, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1918 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1521 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1842239, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ISAAC VARGAS GONZALES identificado(a) con C.C./Nit No. 79942540 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKJ341 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ISAAC VARGAS GONZALES con C.C/NIT No. 79942540, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1919 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1522 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1842597, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO ACEVEDO BRICENO identificado(a) con C.C./Nit No. 88392 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HKJ884 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO ACEVEDO BRICENO con C.C/NIT No. 88392, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1920 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1523 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1842663, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO SANCHEZ DE RUEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 41536084 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HKJ988 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO SANCHEZ DE RUEDA con C.C/NIT No. 41536084, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1921 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1524 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1842765, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
IRENE BAUTISTA LARA identificado(a) con C.C./Nit No. 52094745 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HLA174 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA IRENE BAUTISTA LARA con C.C/NIT No. 52094745, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1922 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1525 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843564, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROCIO PARDO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52040353 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HNE157 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROCIO PARDO GARZON con C.C/NIT No. 52040353, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1923 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1526 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843690, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEIDY 
JOHANNA GOMEZ PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 53006032 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HOA271 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEIDY JOHANNA GOMEZ PRIETO con C.C/NIT No. 53006032, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1924 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1527 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843766, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIGUEL AVILA MATEUS identificado(a) con C.C./Nit No. 79734877 , por valor de $ 255000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HOA409 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIGUEL AVILA MATEUS con C.C/NIT No. 79734877, por la suma de $255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1925 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1528 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843823, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 449846 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HOA501 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ con C.C/NIT No. 449846, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1926 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1529 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843827, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABRAHAM AKLE SEGEBRE identificado(a) con C.C./Nit No. 12545592 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HOA506 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABRAHAM AKLE SEGEBRE con C.C/NIT No. 12545592, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1927 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1530 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843934, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO LEIVA GALEANO identificado(a) con C.C./Nit No. 4291937 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HOD293 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO LEIVA GALEANO con C.C/NIT No. 4291937, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1928 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1531 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843978, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO FLOREZ LOAIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 18222478 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HQB347 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO FLOREZ LOAIZA con C.C/NIT No. 18222478, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1929 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1532 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843985, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad VEGA 
MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5816485 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HQC155 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VEGA MARTINEZ con C.C/NIT No. 5816485, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1930 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1533 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843997, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA LIZCANO GALINDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52419780 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HQD502 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA LIZCANO GALINDO con C.C/NIT No. 52419780, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1931 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1534 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844003, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASELECTRICOS LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 81100338 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HQE587 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASELECTRICOS LTDA con C.C/NIT No. 81100338, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1932 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1535 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844016, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARGEMIRO CACERES SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 19098673 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HQH082 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARGEMIRO CACERES SALAZAR con C.C/NIT No. 19098673, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1933 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1536 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844020, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
RICARDO SARMIENTO SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5550174 , por valor de $ 354000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HQH901 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 354000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE RICARDO SARMIENTO SUAREZ con C.C/NIT No. 5550174, por la suma de $354000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1934 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1537 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844031, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
GABRIELA RAMIREZ REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 51783374 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HQJ033 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ GABRIELA RAMIREZ REYES con C.C/NIT No. 51783374, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1935 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1538 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844033, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCELA CORREA AMAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 51560398 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HQJ131 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCELA CORREA AMAYA con C.C/NIT No. 51560398, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1936 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1539 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844048, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GONZALO BULA HOYOS identificado(a) con C.C./Nit No. 520920 , por valor de $ 218000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HQK458 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GONZALO BULA HOYOS con C.C/NIT No. 520920, por la suma de $218000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1937 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1540 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844051, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALLISON ANDREA SARMIENTO MAYORGA identificado(a) con C.C./Nit No. 60369351 , por valor de $ 270000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HQM254 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 270000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALLISON ANDREA SARMIENTO MAYORGA con C.C/NIT No. 60369351, por la suma de $270000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1938 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1541 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844218, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
GARCI ESPARZA identificado(a) con C.C./Nit No. 5545492 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HSJ034 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- GARCI ESPARZA con C.C/NIT No. 5545492, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1939 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1542 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844387, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO MENJURA MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 79353103 , por valor de $ 170000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUA095 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 170000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO MENJURA MORALES con C.C/NIT No. 79353103, por la suma de $170000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1940 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1543 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844414, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSUELO PINZON ALFONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 52133622 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUA391 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSUELO PINZON ALFONSO con C.C/NIT No. 52133622, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1941 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1544 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844417, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
ALIRIO GONZALEZ SERRANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5577040 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUA453 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS ALIRIO GONZALEZ SERRANO con C.C/NIT No. 5577040, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1942 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1545 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844563, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HERMES GONZALO MARTINEZ VILLOTA identificado(a) con C.C./Nit No. 5195645 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUC174 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HERMES GONZALO MARTINEZ VILLOTA con C.C/NIT No. 5195645, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1943 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1546 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844680, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALONSO PARRA GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 17069112 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUE047 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALONSO PARRA GARCIA con C.C/NIT No. 17069112, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1944 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1547 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844702, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
HECTOR LOAIZA SEGURA identificado(a) con C.C./Nit No. 5944333 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUE592 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS HECTOR LOAIZA SEGURA con C.C/NIT No. 5944333, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1945 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1548 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844991, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NATALIA GUARIN MAHECHA identificado(a) con C.C./Nit No. 53096930 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUK106 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NATALIA GUARIN MAHECHA con C.C/NIT No. 53096930, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1946 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1549 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845000, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO MARIA CARO identificado(a) con C.C./Nit No. 1106996 , por valor de $ 206000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUK152 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 206000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO MARIA CARO con C.C/NIT No. 1106996, por la suma de $206000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1947 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1550 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845112, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA| LEIVA VILLEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52418475 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUK449 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA| LEIVA VILLEGAS con C.C/NIT No. 52418475, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1948 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1551 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845118, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CONSUELO CARRILLO BAYONA identificado(a) con C.C./Nit No. 52151774 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUK493 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CONSUELO CARRILLO BAYONA con C.C/NIT No. 52151774, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1949 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1552 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845124, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALBORNOZ CORREDOR identificado(a) con C.C./Nit No. 3172968 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUK512 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALBORNOZ CORREDOR con C.C/NIT No. 3172968, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1950 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1553 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845139, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO GIELDELMAN VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 209200 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUK548 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO GIELDELMAN VASQUEZ con C.C/NIT No. 209200, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1951 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1554 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845181, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RICARDO PARDO AGUILERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5710013 , por valor de $ 519000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUK657 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 519000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RICARDO PARDO AGUILERA con C.C/NIT No. 5710013, por la suma de $519000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1952 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1555 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845214, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES . VELASQUEZ JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79907774 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUK740 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES . VELASQUEZ JIMENEZ con C.C/NIT No. 79907774, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1953 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1556 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845263, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
SARMIENTO PE?A identificado(a) con C.C./Nit No. 51562433 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HUK927 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- SARMIENTO PE?A con C.C/NIT No. 51562433, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1954 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1557 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845274, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORBERTO ANAYA SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5616825 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUK983 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORBERTO ANAYA SANCHEZ con C.C/NIT No. 5616825, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1955 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1558 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845310, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
PRADA BARRAGAN identificado(a) con C.C./Nit No. 5935047 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HUL086 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- PRADA BARRAGAN con C.C/NIT No. 5935047, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1956 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1559 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845372, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSTANZA CAROLINA CASTAÐO CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52354592 , por valor de $ 510000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUL213 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 510000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSTANZA CAROLINA CASTAÐO CRUZ con C.C/NIT No. 52354592, por la suma de $510000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1957 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1560 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845397, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS DAVID PAREDES GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5744874 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUL318 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS DAVID PAREDES GUTIERREZ con C.C/NIT No. 5744874, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1958 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1561 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845407, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER MAZO GAUTA identificado(a) con C.C./Nit No. 88223046 , por valor de $ 227000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUL339 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 227000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER MAZO GAUTA con C.C/NIT No. 88223046, por la suma de $227000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1959 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1562 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845416, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANCIZAR MONTEALEGRE OJEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 79909389 , por valor de $ 440000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HUL351 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 440000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANCIZAR MONTEALEGRE OJEDA con C.C/NIT No. 79909389, por la suma de $440000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1960 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1563 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845430, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA HERRERA RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51901203 , por valor de $ 354000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
HUL372 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 354000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA HERRERA RAMIREZ con C.C/NIT No. 51901203, por la suma de $354000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1961 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1564 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845527, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ELVIA GONZALEZ FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51565729 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HVJ541 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ELVIA GONZALEZ FORERO con C.C/NIT No. 51565729, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1962 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1565 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845544, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIAN YAMILE ROMERO GRANADOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52152472 , por valor de $ 182000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HVP017 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 182000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIAN YAMILE ROMERO GRANADOS con C.C/NIT No. 52152472, por la suma de $182000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1963 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1566 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845559, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA SAMPER CADENA identificado(a) con C.C./Nit No. 52254713 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HXG626 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA SAMPER CADENA con C.C/NIT No. 52254713, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1964 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1567 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845699, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ELVIA GONZALEZ FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51565729 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa HYJ541 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ELVIA GONZALEZ FORERO con C.C/NIT No. 51565729, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1965 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1568 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845736, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUISA 
FERNANDA PUERTA identificado(a) con C.C./Nit No. 52152214 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa HYK831 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUISA FERNANDA PUERTA con C.C/NIT No. 52152214, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1966 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1569 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718069, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA ROCIO RODRIGUEZ PAVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51724912 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IAE360 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA ROCIO RODRIGUEZ PAVA con C.C/NIT No. 51724912, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1967 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1570 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718101, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ADRIANA CUELLAR TAFUR identificado(a) con C.C./Nit No. 51878541 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IAE885 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ADRIANA CUELLAR TAFUR con C.C/NIT No. 51878541, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1968 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1571 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718289, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA OLAZ PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51711808 , por valor de $ 23000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IAI246 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 23000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA OLAZ PRIETO con C.C/NIT No. 51711808, por la suma de $23000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1969 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1572 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718445, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FIDELIGNO AGUILAR GALEANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5788511 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IBA696 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FIDELIGNO AGUILAR GALEANO con C.C/NIT No. 5788511, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1970 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1573 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718771, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CHANTAL LAURENS DE GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52033 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IBI217 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CHANTAL LAURENS DE GONZALEZ con C.C/NIT No. 52033, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1971 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1574 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718819, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEIDY 
AVILA GONGORA identificado(a) con C.C./Nit No. 52843013 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa IBJ088 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEIDY AVILA GONGORA con C.C/NIT No. 52843013, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1972 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1575 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718889, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JAZMIN ZAMBRANO TAO identificado(a) con C.C./Nit No. 55176075 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IBK150 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAZMIN ZAMBRANO TAO con C.C/NIT No. 55176075, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1973 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1576 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718913, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANSELMO . CUCAITA CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 4297229 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IBL554 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANSELMO . CUCAITA CRUZ con C.C/NIT No. 4297229, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1974 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1577 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718961, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARCELA ZAMUDIO RAMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52057743 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IBO949 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARCELA ZAMUDIO RAMOS con C.C/NIT No. 52057743, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1975 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1578 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1718971, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDID 
PRIETO CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 55171702 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IBQ254 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDID PRIETO CASTELLANOS con C.C/NIT No. 55171702, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1976 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1579 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719235, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
VICTORIA RIVERA BRICENO identificado(a) con C.C./Nit No. 39690188 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ICI042 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA VICTORIA RIVERA BRICENO con C.C/NIT No. 39690188, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1977 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1580 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719261, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
VICTORIA RIVERA BRICENO identificado(a) con C.C./Nit No. 39690188 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ICJ042 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA VICTORIA RIVERA BRICENO con C.C/NIT No. 39690188, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1978 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1581 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719317, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DERLYVON SANABRIA REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 52148250 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ICV06 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DERLYVON SANABRIA REYES con C.C/NIT No. 52148250, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1979 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1582 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719363, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEIDY 
MARCELA LOPEZ MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 52835891 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IDB882 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEIDY MARCELA LOPEZ MORA con C.C/NIT No. 52835891, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1980 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1583 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719378, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA PATRICIA NIETO ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52167290 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IDC218 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA PATRICIA NIETO ROJAS con C.C/NIT No. 52167290, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1981 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1584 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719403, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA INES LAMILLA ZAPATA identificado(a) con C.C./Nit No. 52552421 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IDD112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA INES LAMILLA ZAPATA con C.C/NIT No. 52552421, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1982 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1585 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719438, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DARIO RODRIGO RIVERA ZAMORA identificado(a) con C.C./Nit No. 5555723 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IDE072 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DARIO RODRIGO RIVERA ZAMORA con C.C/NIT No. 5555723, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1983 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1586 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719473, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO NEL GARCIA MATEUS identificado(a) con C.C./Nit No. 5771009 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IDF069 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO NEL GARCIA MATEUS con C.C/NIT No. 5771009, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1984 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1587 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719506, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DALY 
MARGARITA GOMEZ GIRALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52243882 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IDG743 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DALY MARGARITA GOMEZ GIRALDO con C.C/NIT No. 52243882, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1985 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1588 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719508, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
FLOREZ MONCALEANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5977372 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IDG757 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- FLOREZ MONCALEANO con C.C/NIT No. 5977372, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1986 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1589 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719524, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA INES PEREZ SAAVEDRA identificado(a) con C.C./Nit No. 53002276 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IDH748 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA INES PEREZ SAAVEDRA con C.C/NIT No. 53002276, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1987 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1590 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719646, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
CUERVO DELGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51939732 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa IGQ916 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- CUERVO DELGADO con C.C/NIT No. 51939732, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1988 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1591 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719684, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIGIA 
ROCIO BARBOSA GRANADOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51959180 , por valor de $ 119000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IIJ509 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIGIA ROCIO BARBOSA GRANADOS con C.C/NIT No. 51959180, por la suma de $119000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1989 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1592 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719838, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GILMA SANDOVAL VILLAMIZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51801004 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IMI316 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GILMA SANDOVAL VILLAMIZAR con C.C/NIT No. 51801004, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1990 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1593 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719892, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO AUGUSTO URIBE RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 1053606256 , por valor de $ 137000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IMQ55B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO AUGUSTO URIBE RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 1053606256, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1991 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1594 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1719913, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MOSQUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 899999342 , por valor de $ 208000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IMT59B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 208000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA MUNICIPAL DE MOSQUERA con C.C/NIT No. 899999342, por la suma de $208000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1992 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1595 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720048, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AQUILEO GARAVITO CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 17125132 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa INB335 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AQUILEO GARAVITO CAMACHO con C.C/NIT No. 17125132, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1993 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1596 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720053, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORIS PEREZ GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51978475 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
INB422 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORIS PEREZ GONZALEZ con C.C/NIT No. 51978475, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1994 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1597 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720236, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO MARIA CUEVAS BENAVIDES identificado(a) con C.C./Nit No. 14435600 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa INJ044 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO MARIA CUEVAS BENAVIDES con C.C/NIT No. 14435600, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1995 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1598 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720257, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO RAMIREZ CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 19126603 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa INJ474 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO RAMIREZ CALDERON con C.C/NIT No. 19126603, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1996 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1599 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720302, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO MARIA CUEVAS BENAVIDES identificado(a) con C.C./Nit No. 14435600 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa INO044 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO MARIA CUEVAS BENAVIDES con C.C/NIT No. 14435600, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1997 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1600 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720320, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMENZA VARGAS BOTELLO identificado(a) con C.C./Nit No. 55172291 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa INS78B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMENZA VARGAS BOTELLO con C.C/NIT No. 55172291, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1998 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1601 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720366, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LILIA SOTELO ESPITIA identificado(a) con C.C./Nit No. 28421403 , por valor de $ 214000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IOE533 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 214000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LILIA SOTELO ESPITIA con C.C/NIT No. 28421403, por la suma de $214000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 1999 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1602 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720392, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LEONOR PUENTES DE ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 41491799 , por valor de $ 198000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IOK346 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 198000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LEONOR PUENTES DE ROMERO con C.C/NIT No. 41491799, por la suma de $198000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2000 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1603 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720430, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA TRINIDAD DIAZ MONCADA identificado(a) con C.C./Nit No. 51770773 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IPA495 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA TRINIDAD DIAZ MONCADA con C.C/NIT No. 51770773, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2001 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1604 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1720541, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDGAR GULUMA CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5852704 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IPU54A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDGAR GULUMA CRUZ con C.C/NIT No. 5852704, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2002 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1605 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1723821, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANKLIN ERNESTO GONZALEZ ENCIZO identificado(a) con C.C./Nit No. 5947590 , por valor de $ 38000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IRE650 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 38000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANKLIN ERNESTO GONZALEZ ENCIZO con C.C/NIT No. 5947590, por la suma de $38000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2003 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1606 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724044, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIBIADES MORENO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 11374444 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ITA083 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIBIADES MORENO GARZON con C.C/NIT No. 11374444, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2004 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1607 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724218, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN SILVA CAÑON identificado(a) con C.C./Nit No. 79163559 , por valor de $ 42000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ITC565 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 42000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN SILVA CAÑON con C.C/NIT No. 79163559, por la suma de $42000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2005 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1608 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724369, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUTH 
YAHANA CASALLAS VILLAMIL identificado(a) con C.C./Nit No. 52494201 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ITE699 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUTH YAHANA CASALLAS VILLAMIL con C.C/NIT No. 52494201, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2006 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1609 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1724466, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA PEREZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51618037 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
ITG054 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA PEREZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51618037, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2007 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1610 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725061, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO DUARTE VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 11344565 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IYC198 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO DUARTE VELASQUEZ con C.C/NIT No. 11344565, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2008 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1611 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725209, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNY PAOLA GOMEZ CUEVAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52155083 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IYF014 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNY PAOLA GOMEZ CUEVAS con C.C/NIT No. 52155083, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2009 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1612 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725246, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ORLANDO CONTRERAS FAJARDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5711537 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa IYF752 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ORLANDO CONTRERAS FAJARDO con C.C/NIT No. 5711537, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2009 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1613 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725256, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO RUIZ QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 5773231 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IYF846 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO RUIZ QUIROGA con C.C/NIT No. 5773231, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2011 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1614 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1725352, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RICARDO ALARCON PINILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 2984563 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
IYJ271 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RICARDO ALARCON PINILLA con C.C/NIT No. 2984563, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2012 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1615 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852598, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ROSALBINA ORJUELA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52033947 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JAC904 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ROSALBINA ORJUELA MORENO con C.C/NIT No. 52033947, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2013 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1616 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852729, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MENDOZA INES AMEZQUITA MIGUEL identificado(a) con C.C./Nit No. 54989 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JAG203 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MENDOZA INES AMEZQUITA MIGUEL con C.C/NIT No. 54989, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2014 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1617 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853000, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO PANQUEVA MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 19404714 , por valor de $ 10000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JAQ72 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 10000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO PANQUEVA MORALES con C.C/NIT No. 19404714, por la suma de $10000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2015 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1618 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853056, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASTRID MEDINA BALLEN identificado(a) con C.C./Nit No. 52028088 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JAT773 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASTRID MEDINA BALLEN con C.C/NIT No. 52028088, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2016 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1619 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853079, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YEYMI CASAS SOLANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52769582 , por valor de $ 207000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JAV017 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YEYMI CASAS SOLANO con C.C/NIT No. 52769582, por la suma de $207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2017 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1620 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853107, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNIFER NEMELKA MACHADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52021349 , por valor de $ 905000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JAV847 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 905000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNIFER NEMELKA MACHADO con C.C/NIT No. 52021349, por la suma de $905000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2018 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1621 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853143, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DEISY 
EMIR GRIMALDO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51614657 , por valor de $ 10000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JAX27 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 10000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DEISY EMIR GRIMALDO GOMEZ con C.C/NIT No. 51614657, por la suma de $10000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2019 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1622 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853252, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AUTO 
CITY SA identificado(a) con C.C./Nit No. 8300592532 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa JBD008 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUTO CITY SA con C.C/NIT No. 8300592532, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2020 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1623 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853472, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA SOFIA DIAZ ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51552420 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JBR254 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA SOFIA DIAZ ALVAREZ con C.C/NIT No. 51552420, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2021 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1624 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853612, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA ISABEL AGUIRRE MOLINA identificado(a) con C.C./Nit No. 51591031 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JCM06B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA ISABEL AGUIRRE MOLINA con C.C/NIT No. 51591031, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2022 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1625 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853638, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNY ROCIO MEJIA LINARES identificado(a) con C.C./Nit No. 52528811 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JCN82B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNY ROCIO MEJIA LINARES con C.C/NIT No. 52528811, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2023 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1626 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853703, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DARLY IVON SANABRIA REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 52148259 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JCV06 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DARLY IVON SANABRIA REYES con C.C/NIT No. 52148259, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2024 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1627 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853775, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MARIA CORTES GALEANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51813465 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JDA827 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MARIA CORTES GALEANO con C.C/NIT No. 51813465, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2025 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1628 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853805, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ESTELLA ORTIZ LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51800093 , por valor de $ 180000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JDD66 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 180000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ESTELLA ORTIZ LOPEZ con C.C/NIT No. 51800093, por la suma de $180000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2026 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1629 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853812, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
GREINDIGER ANGEL identificado(a) con C.C./Nit No. 52255275 , por valor de $ 127000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JDE56 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 127000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- GREINDIGER ANGEL con C.C/NIT No. 52255275, por la suma de $127000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2027 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1630 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1853848, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
L LEON CHAPARRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51793318 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa JDH118 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA L LEON CHAPARRO con C.C/NIT No. 51793318, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2028 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1631 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1854142, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALDEMAR MUÐOZ LUCENA identificado(a) con C.C./Nit No. 79785051 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JEF51 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALDEMAR MUÐOZ LUCENA con C.C/NIT No. 79785051, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2029 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1632 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1854199, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA ROSMERI DIAZ RINCON identificado(a) con C.C./Nit No. 51830611 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JEK92 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA ROSMERI DIAZ RINCON con C.C/NIT No. 51830611, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2030 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1633 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1854449, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AQUILEO GARAVITO CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 17125132 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JFE456 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AQUILEO GARAVITO CAMACHO con C.C/NIT No. 17125132, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2031 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1634 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1854837, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALARCON ALARCON identificado(a) con C.C./Nit No. 405635 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa JGD964 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALARCON ALARCON con C.C/NIT No. 405635, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2032 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1635 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1854959, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
MARIA LARROTA ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 51866424 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JGJ750 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA MARIA LARROTA ACOSTA con C.C/NIT No. 51866424, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2033 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1636 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1855265, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GERARDO SILVA DULCEY identificado(a) con C.C./Nit No. 5760595 , por valor de $ 48000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JHF18 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 48000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GERARDO SILVA DULCEY con C.C/NIT No. 5760595, por la suma de $48000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2034 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1637 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1855563, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELLY JASMIN PERDOMO OVIEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52825672 , por valor de $ 61000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JHV74 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 61000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELLY JASMIN PERDOMO OVIEDO con C.C/NIT No. 52825672, por la suma de $61000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2035 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1638 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1855928, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO CALLE PINEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 3507902 , por valor de $ 365000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JJE78 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO CALLE PINEDA con C.C/NIT No. 3507902, por la suma de $365000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2036 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1639 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1855951, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
OSCAR QUIROGA PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5658739 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JJF964 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE OSCAR QUIROGA PARRA con C.C/NIT No. 5658739, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2037 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1640 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1855953, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA PAULINA PINEDA NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 52180986 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JJF991 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA PAULINA PINEDA NINO con C.C/NIT No. 52180986, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2038 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1641 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856014, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PATRICIA DIAZ SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51896142 , por valor de $ 57000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa JJJ813 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PATRICIA DIAZ SILVA con C.C/NIT No. 51896142, por la suma de $57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2039 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1642 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856073, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARITZA JORDAN CETINA identificado(a) con C.C./Nit No. 52261531 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JJS55 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARITZA JORDAN CETINA con C.C/NIT No. 52261531, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2040 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1643 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856111, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad GINA 
MARIA BOLIVAR CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 52250242 , por valor de $ 103000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JJX12 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 103000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GINA MARIA BOLIVAR CAMACHO con C.C/NIT No. 52250242, por la suma de $103000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2041 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1644 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856563, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA MERCEDES RANGEL INFANTE identificado(a) con C.C./Nit No. 51990696 , por valor de $ 69000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JLB720 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA MERCEDES RANGEL INFANTE con C.C/NIT No. 51990696, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2042 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1645 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856636, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO RAMIREZ CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 19126603 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JNJ474 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO RAMIREZ CALDERON con C.C/NIT No. 19126603, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2043 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1646 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856687, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GERMAN ELIAS HERNANDEZ ACOSTA identificado(a) con C.C./Nit No. 5571948 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JOJ257 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GERMAN ELIAS HERNANDEZ ACOSTA con C.C/NIT No. 5571948, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2044 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1647 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856814, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA LILIANA SANCHEZ ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52716373 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JQJ047 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA LILIANA SANCHEZ ROJAS con C.C/NIT No. 52716373, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2045 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1648 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1856893, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad CANO 
ATEHORTUA identificado(a) con C.C./Nit No. 51775753 , por valor de $ 57000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa JQJ331 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CANO ATEHORTUA con C.C/NIT No. 51775753, por la suma de $57000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2046 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1649 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1857210, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLIMA PUENTES PORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 52016090 , por valor de $ 91000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JRS84A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 91000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLIMA PUENTES PORTES con C.C/NIT No. 52016090, por la suma de $91000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2047 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1650 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1857591, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA NANCY SALAMANCA identificado(a) con C.C./Nit No. 52095215 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JUI678 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA NANCY SALAMANCA con C.C/NIT No. 52095215, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2048 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1651 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1857747, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
LILIA VIVAS LOAIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51687270 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa JVE198 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA LILIA VIVAS LOAIZA con C.C/NIT No. 51687270, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2049 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1652 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1857753, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ZONIA H MALDONADO PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51692776 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JVE375 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ZONIA H MALDONADO PINZON con C.C/NIT No. 51692776, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2050 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1653 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1857828, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MAGDA YESITH PRIETO PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52040093 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JVG615 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAGDA YESITH PRIETO PINZON con C.C/NIT No. 52040093, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2051 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1654 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1857949, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
DOLORES RINCON VDA DEHERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41538847 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JWC901 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA DOLORES RINCON VDA DEHERNANDEZ con C.C/NIT No. 41538847, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2052 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1655 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1858026, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ORLANDO CONTRERAS FAJARDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5711537 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JYF572 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ORLANDO CONTRERAS FAJARDO con C.C/NIT No. 5711537, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2053 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1656 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1858067, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MICHRLLG PALACIOS RUBY identificado(a) con C.C./Nit No. 53077314 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JZE760 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MICHRLLG PALACIOS RUBY con C.C/NIT No. 53077314, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2054 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1657 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1858077, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SIERVO EMERIO QUIROGA QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 5576854 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa JZJ159 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SIERVO EMERIO QUIROGA QUIROGA con C.C/NIT No. 5576854, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2055 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1658 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1858088, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDUA 
RUTH LOPEZ GUEVARA identificado(a) con C.C./Nit No. 51809074 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
JZJ378 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDUA RUTH LOPEZ GUEVARA con C.C/NIT No. 51809074, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2056 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1659 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726447, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAMPO ELIAS CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 59542 , por valor de $ 14000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa KAH10 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 14000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAMPO ELIAS CASTILLO con C.C/NIT No. 59542, por la suma de $14000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2057 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1660 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1726506, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMALIA FUNEME QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51798429 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
KAI55 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMALIA FUNEME QUINTERO con C.C/NIT No. 51798429, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2058 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1661 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727060, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIBIADES MORENO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 11374444 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KBA441 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIBIADES MORENO GARZON con C.C/NIT No. 11374444, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2059 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1662 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727410, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIANA DIAZ CAMPOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52106047 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KBF960 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIANA DIAZ CAMPOS con C.C/NIT No. 52106047, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2060 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1663 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1727461, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PATRICIA CUERVO LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52024805 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
KBG752 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PATRICIA CUERVO LOPEZ con C.C/NIT No. 52024805, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2061 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1664 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1728404, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
RICAURTE PEREA OSORIO identificado(a) con C.C./Nit No. 5831656 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
KCE972 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE RICAURTE PEREA OSORIO con C.C/NIT No. 5831656, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2062 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1665 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1730903, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad YINED 
CARRANZA PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 52833812 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa KEB582 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YINED CARRANZA PINTO con C.C/NIT No. 52833812, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2063 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1666 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731265, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA PATRICIA PRIETO URREGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51697618 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KEI288 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA PATRICIA PRIETO URREGO con C.C/NIT No. 51697618, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2064 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1667 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731306, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA PATRICIA PRIETO URREGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51697618 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KEJ288 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA PATRICIA PRIETO URREGO con C.C/NIT No. 51697618, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2065 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1668 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731911, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HERNAN JARAMILLO DEL CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 58028 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KFE383 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HERNAN JARAMILLO DEL CASTILLO con C.C/NIT No. 58028, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2066 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1669 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1731924, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA RAMIREZ DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52107991 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KFE569 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA RAMIREZ DIAZ con C.C/NIT No. 52107991, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2067 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1670 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732033, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SEGUNDO JUAN OLARTE SANTAMARIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5667543 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KFF854 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SEGUNDO JUAN OLARTE SANTAMARIA con C.C/NIT No. 5667543, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2068 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1671 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1732787, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ELVIRA DIAZ MACIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52441468 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
KFW40 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ELVIRA DIAZ MACIAS con C.C/NIT No. 52441468, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2069 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1672 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735154, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA BOHORQUEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52747185 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KKG59 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA BOHORQUEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 52747185, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2070 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1673 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735215, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS HERNAN BELTRAN MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 5881666 , por valor de $ 11000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KKH42 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 11000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS HERNAN BELTRAN MORENO con C.C/NIT No. 5881666, por la suma de $11000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2071 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1674 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735291, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES FELIPE QUIROGA OLAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 80086642 , por valor de $ 110000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KKJ46 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 110000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES FELIPE QUIROGA OLAYA con C.C/NIT No. 80086642, por la suma de $110000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2072 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1675 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1735577, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA EUGENIA MILLAN RUANO identificado(a) con C.C./Nit No. 55160075 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa KKR84 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA EUGENIA MILLAN RUANO con C.C/NIT No. 55160075, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2073 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1676 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736472, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MORENO VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52120467 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LAB955 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MORENO VALENCIA con C.C/NIT No. 52120467, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2074 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1677 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736562, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDY 
CONSUELO BAQUERO CAITA identificado(a) con C.C./Nit No. 51840057 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LAH217 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDY CONSUELO BAQUERO CAITA con C.C/NIT No. 51840057, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2075 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1678 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736649, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONI LUIS AMADO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19182447 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LAO184 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONI LUIS AMADO GOMEZ con C.C/NIT No. 19182447, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2076 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1679 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736653, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALVAREZ Y   VARGAS      INGENIERIA  LIMI identificado(a) con C.C./Nit No. 8300921391 , por valor de $ 111000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa LAP196 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALVAREZ Y   VARGAS      INGENIERIA  LIMI con C.C/NIT No. 8300921391, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2077 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1680 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736663, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MERY ROJAS GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51699373 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LAR083 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MERY ROJAS GARCIA con C.C/NIT No. 51699373, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2078 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1681 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736667, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA ALEPH AGUILAR HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52047063 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LAR371 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA ALEPH AGUILAR HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52047063, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2079 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1682 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1736788, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO PARRA BAUTISTA identificado(a) con C.C./Nit No. 5945524 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LDA408 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO PARRA BAUTISTA con C.C/NIT No. 5945524, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2080 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1683 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1737847, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EFRAIN CANAS VELASCO identificado(a) con C.C./Nit No. 5668844 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LGC106 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EFRAIN CANAS VELASCO con C.C/NIT No. 5668844, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2081 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1684 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738078, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO PEREZ SALAMANCA identificado(a) con C.C./Nit No. 6759789 , por valor de $ 176000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LHH645 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 176000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO PEREZ SALAMANCA con C.C/NIT No. 6759789, por la suma de $176000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2082 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1685 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738178, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANIBAL PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 19208105 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa LIA748 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANIBAL PINTO con C.C/NIT No. 19208105, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2083 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1686 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738180, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIBIA 
CASTAÑO CASTAÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 51726055 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa LIA903 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIBIA CASTAÑO CASTAÑO con C.C/NIT No. 51726055, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2084 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1687 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738633, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARINA BACCA DE PACHECO identificado(a) con C.C./Nit No. 27761423 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LKH503 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARINA BACCA DE PACHECO con C.C/NIT No. 27761423, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2085 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1688 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738808, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN JIMENEZ ESPITIA identificado(a) con C.C./Nit No. 176083 , por valor de $ 39000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LLA890 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN JIMENEZ ESPITIA con C.C/NIT No. 176083, por la suma de $39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2086 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1689 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1738930, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HECTOR CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 59241 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa LLD013 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HECTOR CASTRO con C.C/NIT No. 59241, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2087 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1690 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739303, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES BRIJALDO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 74370983 , por valor de $ 238000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LMA380 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 238000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES BRIJALDO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 74370983, por la suma de $238000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2088 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1691 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739505, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
PIEDAD MENDEZ TRIANA identificado(a) con C.C./Nit No. 51916058 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LMD994 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA PIEDAD MENDEZ TRIANA con C.C/NIT No. 51916058, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2089 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1692 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1739999, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO VILLEGAS NESTOR identificado(a) con C.C./Nit No. 79531579 , por valor de $ 204000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LMR19A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO VILLEGAS NESTOR con C.C/NIT No. 79531579, por la suma de $204000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2090 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1693 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740285, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA PATRICIA MEJIA SINISTERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51692565 , por valor de $ 240000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LND73A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 240000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA PATRICIA MEJIA SINISTERRA con C.C/NIT No. 51692565, por la suma de $240000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2091 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1694 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740531, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICIPAL DE FOSCA identificado(a) con C.C./Nit No. 899999420 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LNM98A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICIPAL DE FOSCA con C.C/NIT No. 899999420, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2092 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1695 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740626, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA SOFIA ROPERO PINEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52295537 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LNT02A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA SOFIA ROPERO PINEDA con C.C/NIT No. 52295537, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2093 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1696 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740779, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NOHORA GALDYS MARTIN PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51931260 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LOA187 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NOHORA GALDYS MARTIN PRIETO con C.C/NIT No. 51931260, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2094 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1697 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740933, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE identificado(a) con C.C./Nit No. 79332233 , por valor de $ 35000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LOI21A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 35000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO JOSE RESTREPO LINCE con C.C/NIT No. 79332233, por la suma de $35000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2095 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1698 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1740970, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BERTHA YAMILE ROMERO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52148351 , por valor de $ 80000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LOK044 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 80000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BERTHA YAMILE ROMERO GARZON con C.C/NIT No. 52148351, por la suma de $80000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2096 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1699 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741344, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LINA 
MARIA CARVAJAL OROZCO identificado(a) con C.C./Nit No. 52361363 , por valor de $ 91000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LPE31A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 91000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LINA MARIA CARVAJAL OROZCO con C.C/NIT No. 52361363, por la suma de $91000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2097 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1700 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741472, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO MARTINEZ AMEZQUITA identificado(a) con C.C./Nit No. 80407239 , por valor de $ 112000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LPK60A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 112000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO MARTINEZ AMEZQUITA con C.C/NIT No. 80407239, por la suma de $112000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2098 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1701 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741486, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ESPERANZA PARRA CHAPARRO identificado(a) con C.C./Nit No. 52443284 , por valor de $ 27000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LPL36A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 27000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ESPERANZA PARRA CHAPARRO con C.C/NIT No. 52443284, por la suma de $27000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2099 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1702 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741560, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 305923 , por valor de $ 112000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa LPO72A 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 112000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 305923, por la suma de $112000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2100 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1703 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741579, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ESPERANZA PARRA CHAPARRO identificado(a) con C.C./Nit No. 52443284 , por valor de $ 13000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LPP80A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 13000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ESPERANZA PARRA CHAPARRO con C.C/NIT No. 52443284, por la suma de $13000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2101 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1704 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741675, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELLY DEL PILAR RODRIGUEZ MENDIETA identificado(a) con C.C./Nit No. 52233686 , por valor de $ 112000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LPS71A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 112000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELLY DEL PILAR RODRIGUEZ MENDIETA con C.C/NIT No. 52233686, por la suma de $112000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2102 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1705 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741781, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA IBETH MUNOZ VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51575923 , por valor de $ 61000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LPY36A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 61000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA IBETH MUNOZ VALENCIA con C.C/NIT No. 51575923, por la suma de $61000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2103 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1706 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1741852, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LUCIA URBANO DE MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51612013 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LQC05A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LUCIA URBANO DE MARTINEZ con C.C/NIT No. 51612013, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2104 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1707 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742019, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRET PINEDA OMAR identificado(a) con C.C./Nit No. 79746197 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LQM23A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRET PINEDA OMAR con C.C/NIT No. 79746197, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2105 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1708 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742032, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES ARIAS HEREDIA identificado(a) con C.C./Nit No. 79907713 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LQM68A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES ARIAS HEREDIA con C.C/NIT No. 79907713, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2106 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1709 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742579, de fecha 20/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
ROCIO MIKAN MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 51817076 , por valor de $ 157000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
LRN39A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 157000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA ROCIO MIKAN MEDINA con C.C/NIT No. 51817076, por la suma de $157000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2107 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1710 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742811, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
BELY QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 40447283 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa LSC296 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA BELY QUIROGA con C.C/NIT No. 40447283, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2108 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1711 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742872, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA PINEDA MAHECHA identificado(a) con C.C./Nit No. 52279032 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LSH66A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA PINEDA MAHECHA con C.C/NIT No. 52279032, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2109 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1712 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1742911, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO RESTREPO RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 1357657 , por valor de $ 282000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LSM01A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 282000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO RESTREPO RESTREPO con C.C/NIT No. 1357657, por la suma de $282000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2110 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1713 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743046, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LUCIA ROMERO LAVERDE identificado(a) con C.C./Nit No. 52251537 , por valor de $ 145000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa LTA092 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 145000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LUCIA ROMERO LAVERDE con C.C/NIT No. 52251537, por la suma de $145000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2111 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1714 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743344, de fecha 21/02/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ELISA RIVEROS SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 40924462 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MAB593 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ELISA RIVEROS SILVA con C.C/NIT No. 40924462, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2112 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1715 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743372, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ALONSO SALCEDO CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80263072 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MAC177 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ALONSO SALCEDO CRUZ con C.C/NIT No. 80263072, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2113 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1716 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743468, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AURELIO HUMBERTO MU?OZ PE?A identificado(a) con C.C./Nit No. 4164432 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MAE288 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURELIO HUMBERTO MU?OZ PE?A con C.C/NIT No. 4164432, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2114 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1717 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743475, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE ENRIQUE LOPEZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 59947 , por valor de $ 24000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MAE350 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 24000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE ENRIQUE LOPEZ GARCIA con C.C/NIT No. 59947, por la suma de $24000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2115 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1718 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743790, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES SANMIGUEL CASTANO identificado(a) con C.C./Nit No. 80425929 , por valor de $ 477000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MAO489 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 477000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES SANMIGUEL CASTANO con C.C/NIT No. 80425929, por la suma de $477000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2116 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1719 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743903, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO MARIA RIVERA RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5813011 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MBB396 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO MARIA RIVERA RIVERA con C.C/NIT No. 5813011, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2117 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1720 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1743942, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
OMAR MENDIETA identificado(a) con C.C./Nit No. 5804946 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MBC556 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE OMAR MENDIETA con C.C/NIT No. 5804946, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2118 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1721 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744270, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTA CRISTINA LOZANO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5196800 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MBQ640 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTA CRISTINA LOZANO GONZALEZ con C.C/NIT No. 5196800, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2119 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1722 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744534, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAMILA RODRIGUEZ CARDONA identificado(a) con C.C./Nit No. 51585256 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MCH062 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAMILA RODRIGUEZ CARDONA con C.C/NIT No. 51585256, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2120 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1723 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744633, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
HERNANDEZ DE RUBIANO identificado(a) con C.C./Nit No. 21075536 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MCK012 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA HERNANDEZ DE RUBIANO con C.C/NIT No. 21075536, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2121 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1724 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744652, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIOGENES MARTINEZ SIMIJACA identificado(a) con C.C./Nit No. 5013402 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MCQ381 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIOGENES MARTINEZ SIMIJACA con C.C/NIT No. 5013402, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2122 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1725 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744696, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO FLOREZ LOAIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 18222478 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MDB347 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO FLOREZ LOAIZA con C.C/NIT No. 18222478, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2123 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1726 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1744909, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
DOMINGO RIVERA ORDOÐEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5526131 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MDL580 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE DOMINGO RIVERA ORDOÐEZ con C.C/NIT No. 5526131, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2124 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1727 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745035, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELINO MONTOYA GALLEGO identificado(a) con C.C./Nit No. 6682589 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MGA064 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELINO MONTOYA GALLEGO con C.C/NIT No. 6682589, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2125 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1728 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745066, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NIDIA 
DEL PILAR MARTINEZ MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 5189294 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MGB008 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NIDIA DEL PILAR MARTINEZ MORENO con C.C/NIT No. 5189294, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2126 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1729 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745102, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ACER 
COMPUTERS COLOMBIA S A NULL identificado(a) con C.C./Nit No. 800249315 , por valor de $ 252000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MGF432 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 252000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ACER COMPUTERS COLOMBIA S A NULL con C.C/NIT No. 800249315, por la suma de $252000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2127 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1730 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745256, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PATRICIA RAMOS RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51635525 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MJI947 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PATRICIA RAMOS RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51635525, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2128 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1731 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745383, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA MARCELA CABALLERO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51852604 , por valor de $ 147000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa MLD984 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA MARCELA CABALLERO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51852604, por la suma de $147000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2129 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1732 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745477, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARITZA TRIANA IBANEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51952695 , por valor de $ 246000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MLO438 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 246000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARITZA TRIANA IBANEZ con C.C/NIT No. 51952695, por la suma de $246000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2130 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1733 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745499, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
YID VANEGAS CORDOBA identificado(a) con C.C./Nit No. 38202867 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MLQ270 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA YID VANEGAS CORDOBA con C.C/NIT No. 38202867, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2131 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1734 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745569, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS FERNANDO DUQUE LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5946357 , por valor de $ 263000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MLY483 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 263000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS FERNANDO DUQUE LOPEZ con C.C/NIT No. 5946357, por la suma de $263000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2132 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1735 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745582, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad A 
ANAIS CARPINTERO DE AVELLANED identificado(a) con C.C./Nit No. 41336676 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MMB467 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
A ANAIS CARPINTERO DE AVELLANED con C.C/NIT No. 41336676, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2133 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1736 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745627, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ANDRES ROMERO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 80241134 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MMI961 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ANDRES ROMERO GARZON con C.C/NIT No. 80241134, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2134 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1737 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745642, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MORALES PULECIO identificado(a) con C.C./Nit No. 14220168 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MML127 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MORALES PULECIO con C.C/NIT No. 14220168, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2135 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1738 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745688, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GERMAN FUENTES CABALLERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5656649 , por valor de $ 1575000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MNG763 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1575000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GERMAN FUENTES CABALLERO con C.C/NIT No. 5656649, por la suma de $1575000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2136 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1739 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745771, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
STELLA QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51587788 , por valor de $ 363000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MOH723 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 363000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ STELLA QUINTERO con C.C/NIT No. 51587788, por la suma de $363000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2137 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1740 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745775, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ERNESTO GRILLO SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19445380 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MOI241 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ERNESTO GRILLO SUAREZ con C.C/NIT No. 19445380, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2138 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1741 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745779, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA ROMERO MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52203623 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MOJ511 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA ROMERO MUNOZ con C.C/NIT No. 52203623, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2139 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1742 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745877, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA YURIANA MANRIQUE BARON identificado(a) con C.C./Nit No. 52057632 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQA135 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA YURIANA MANRIQUE BARON con C.C/NIT No. 52057632, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2140 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1743 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1745984, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ANDIESTADO S.A. identificado(a) con C.C./Nit No. 800075679 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQA416 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ANDIESTADO S.A. con C.C/NIT No. 800075679, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2141 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1744 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746207, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
ESTHER MORENO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51833078 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQA877 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA ESTHER MORENO TORRES con C.C/NIT No. 51833078, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2142 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1745 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746276, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DANILO HURTADO RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 597644 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQB049 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DANILO HURTADO RESTREPO con C.C/NIT No. 597644, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2143 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1746 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746290, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
STELLA REYES URREA identificado(a) con C.C./Nit No. 51812946 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQB068 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ STELLA REYES URREA con C.C/NIT No. 51812946, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2144 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1747 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746393, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELSA 
TRIANA GALLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51996105 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQB323 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELSA TRIANA GALLO con C.C/NIT No. 51996105, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2145 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1748 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746446, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MARIA LEAL DE HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 20280772 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQB462 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MARIA LEAL DE HERRERA con C.C/NIT No. 20280772, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2146 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1749 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746477, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO RICO AVENDAÑO identificado(a) con C.C./Nit No. 17001936 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQB553 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO RICO AVENDAÑO con C.C/NIT No. 17001936, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2147 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1750 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746540, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO RAFAEL BOHORQUEZ PERTUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 17846350 , por valor de $ 101000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQB802 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO RAFAEL BOHORQUEZ PERTUZ con C.C/NIT No. 17846350, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2148 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1751 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746569, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BETTY BOADA VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51990800 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQB890 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BETTY BOADA VARGAS con C.C/NIT No. 51990800, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2149 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1752 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746574, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA MEDINA CEDENO identificado(a) con C.C./Nit No. 55169376 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQB907 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA MEDINA CEDENO con C.C/NIT No. 55169376, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2150 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1753 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746580, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA MENDEZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52959902 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQB935 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA MENDEZ GARCIA con C.C/NIT No. 52959902, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2151 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1754 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746596, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO VALVERDE AMEZQUITA identificado(a) con C.C./Nit No. 79288507 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQC006 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO VALVERDE AMEZQUITA con C.C/NIT No. 79288507, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2152 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1755 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746644, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad VEGA 
MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5816485 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQC155 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VEGA MARTINEZ con C.C/NIT No. 5816485, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2153 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1756 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746652, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ANGELA ARAGOTI CANAVAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51585755 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQC169 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ANGELA ARAGOTI CANAVAL con C.C/NIT No. 51585755, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2154 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1757 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746731, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PATRICIA TRONCOSO VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52256258 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQC491 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PATRICIA TRONCOSO VASQUEZ con C.C/NIT No. 52256258, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2155 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1758 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746788, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GABRIELA RABE GAEZ RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51793073 , por valor de $ 204000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQC689 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GABRIELA RABE GAEZ RAMIREZ con C.C/NIT No. 51793073, por la suma de $204000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2156 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1759 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746794, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MELISSA PEDRAZA AVILA identificado(a) con C.C./Nit No. 52524964 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQC717 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MELISSA PEDRAZA AVILA con C.C/NIT No. 52524964, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2157 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1760 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746808, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AYEN 
DE JESUS ROJAS PEÑA identificado(a) con C.C./Nit No. 80492990 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQC768 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AYEN DE JESUS ROJAS PEÑA con C.C/NIT No. 80492990, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2158 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1761 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746827, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALONSO TUMAY identificado(a) con C.C./Nit No. 63317153 , por valor de $ 246000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQC804 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 246000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALONSO TUMAY con C.C/NIT No. 63317153, por la suma de $246000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2159 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1762 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1746858, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROCIO DUSSAN RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 55178113 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQC936 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROCIO DUSSAN RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 55178113, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2160 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1763 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747145, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 85112350352 , por valor de $ 195000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa MQD840 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA CAROLINA SERRANO TRUJILLO con C.C/NIT No. 85112350352, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2161 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1764 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747178, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDITH 
RUSSI DAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51823806 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQD942 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDITH RUSSI DAZA con C.C/NIT No. 51823806, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2162 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1765 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747196, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL MARIA AMADO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 1142188 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQD975 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL MARIA AMADO GOMEZ con C.C/NIT No. 1142188, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2163 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1766 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747212, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO SANCHEZ SIERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 17122602 , por valor de $ 249000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQE017 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 249000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO SANCHEZ SIERRA con C.C/NIT No. 17122602, por la suma de $249000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2164 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1767 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747216, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA GUEVARA VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 43559630 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQE031 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA GUEVARA VELASQUEZ con C.C/NIT No. 43559630, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2165 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1768 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747288, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABIGAIL RODRIGUEZ GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41640598 , por valor de $ 287000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQE278 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 287000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABIGAIL RODRIGUEZ GONZALEZ con C.C/NIT No. 41640598, por la suma de $287000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2166 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1769 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747305, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AURELIO EDUARDO RUBIANO DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 91285086 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQE330 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURELIO EDUARDO RUBIANO DIAZ con C.C/NIT No. 91285086, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2167 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1770 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747386, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MIREYA TELLEZ INSUASTY identificado(a) con C.C./Nit No. 51765628 , por valor de $ 356000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQE585 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 356000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MIREYA TELLEZ INSUASTY con C.C/NIT No. 51765628, por la suma de $356000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2168 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1771 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747443, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
DIANA ROJAS DUARTE identificado(a) con C.C./Nit No. 51774537 , por valor de $ 135000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQE765 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ DIANA ROJAS DUARTE con C.C/NIT No. 51774537, por la suma de $135000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2169 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1772 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747483, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBEIRO DE JESUS ARIAS SOTO identificado(a) con C.C./Nit No. 70383130 , por valor de $ 318000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQE902 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 318000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBEIRO DE JESUS ARIAS SOTO con C.C/NIT No. 70383130, por la suma de $318000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2170 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1773 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. , de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LILIANA 
CORREA ALFONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 52490052 , por valor de $  M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQF183 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $  M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios 
causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA CORREA ALFONSO con C.C/NIT No. 52490052, por la suma de $ M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2171 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1774 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747581, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
INES QUIMBAYO ZAMBRANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51600267 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQF184 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR INES QUIMBAYO ZAMBRANO con C.C/NIT No. 51600267, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2172 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1775 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747633, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO GARIBELLO OROZCO identificado(a) con C.C./Nit No. 79510232 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQF401 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO GARIBELLO OROZCO con C.C/NIT No. 79510232, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2173 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1776 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747635, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
SILVIA GROSSO identificado(a) con C.C./Nit No. 5161801 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQF403 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA SILVIA GROSSO con C.C/NIT No. 5161801, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2174 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1777 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747652, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA PASTUSO GUEVARA identificado(a) con C.C./Nit No. 52547053 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQF450 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA PASTUSO GUEVARA con C.C/NIT No. 52547053, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2175 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1778 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747657, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
DEL CARMEN MARTINEZ DELGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 5687714 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQF477 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE DEL CARMEN MARTINEZ DELGADO con C.C/NIT No. 5687714, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2176 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1779 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747679, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
CABRALES DE ARTEAGA identificado(a) con C.C./Nit No. 34529011 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQF569 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA CABRALES DE ARTEAGA con C.C/NIT No. 34529011, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2177 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1780 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747687, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ELSA ALFONSO GARAY identificado(a) con C.C./Nit No. 52193001 , por valor de $ 366000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQF598 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 366000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ELSA ALFONSO GARAY con C.C/NIT No. 52193001, por la suma de $366000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2178 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1781 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747697, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AUTOTEC TECNICOS AUTOMOTORES LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 830136738 , por valor de $ 508000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa MQF633 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 508000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AUTOTEC TECNICOS AUTOMOTORES LTDA con C.C/NIT No. 830136738, por la suma de $508000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2179 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1782 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747710, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ANTONIO ZAPATA SIERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 71657475 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQF721 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ANTONIO ZAPATA SIERRA con C.C/NIT No. 71657475, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2180 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1783 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747716, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESPERANZA SEGURA CABALLERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51735106 , por valor de $ 426000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQF734 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 426000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESPERANZA SEGURA CABALLERO con C.C/NIT No. 51735106, por la suma de $426000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2181 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1784 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747761, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO DIAZ GRANADOS identificado(a) con C.C./Nit No. 1679549 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQF893 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO DIAZ GRANADOS con C.C/NIT No. 1679549, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2182 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1785 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747803, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELSY NAIRU CASALLAS CARO identificado(a) con C.C./Nit No. 52078540 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQG053 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELSY NAIRU CASALLAS CARO con C.C/NIT No. 52078540, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2183 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1786 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747820, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AIDA 
LOZANO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 27356352 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQG102 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AIDA LOZANO TORRES con C.C/NIT No. 27356352, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2184 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1787 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747858, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GABRIELA URREGO GUERRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52112391 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQG279 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GABRIELA URREGO GUERRERO con C.C/NIT No. 52112391, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2185 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1788 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747878, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA VELASQUEZ JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51990840 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQG328 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA VELASQUEZ JIMENEZ con C.C/NIT No. 51990840, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2186 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1789 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747895, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MIRANDA GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 19227829 , por valor de $ 248000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQG408 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 248000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MIRANDA GARZON con C.C/NIT No. 19227829, por la suma de $248000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2187 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1790 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747901, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad IBETH 
KARINA SALCEDO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 52380570 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQG442 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
IBETH KARINA SALCEDO CASTRO con C.C/NIT No. 52380570, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2188 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1791 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747937, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JOHANA ALEXANDRA MALDONADO MENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52875365 , por valor de $ 200000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa MQG584 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOHANA ALEXANDRA MALDONADO MENDEZ con C.C/NIT No. 52875365, por la suma de $200000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2189 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1792 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747953, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA AIDALI ZULUAGA GIRALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52956882 , por valor de $ 214000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQG630 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 214000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA AIDALI ZULUAGA GIRALDO con C.C/NIT No. 52956882, por la suma de $214000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2190 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1793 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1747968, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LIBARDO ALVAREZ LIVIO identificado(a) con C.C./Nit No. 5219189 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQG671 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIBARDO ALVAREZ LIVIO con C.C/NIT No. 5219189, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2191 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1794 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748028, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GEINY JOHANNA CIFUENTES BAQUERO identificado(a) con C.C./Nit No. 53114001 , por valor de $ 126000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQG889 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GEINY JOHANNA CIFUENTES BAQUERO con C.C/NIT No. 53114001, por la suma de $126000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2192 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1795 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748048, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AURELIO CARDONA SIERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 79246478 , por valor de $ 318000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQG950 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 318000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURELIO CARDONA SIERRA con C.C/NIT No. 79246478, por la suma de $318000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2193 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1796 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748058, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO JOSE LAITANO CASTELBLANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 1020724022 , por valor de $ 176000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa MQG982 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 176000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO JOSE LAITANO CASTELBLANCO con C.C/NIT No. 1020724022, por la suma de $176000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2194 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1797 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748072, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LUCIA RICO OSPINA identificado(a) con C.C./Nit No. 32641190 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQH038 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LUCIA RICO OSPINA con C.C/NIT No. 32641190, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2195 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1798 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748093, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO GONZLEZ TIRADO identificado(a) con C.C./Nit No. 79783350 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQH109 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO GONZLEZ TIRADO con C.C/NIT No. 79783350, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2196 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1799 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748125, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREW BUCHANAN CLARKSON OTALVARO identificado(a) con C.C./Nit No. 19364538 , por valor de $ 186000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa MQH260 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREW BUCHANAN CLARKSON OTALVARO con C.C/NIT No. 19364538, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2197 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1800 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748149, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HUMBERTO HUM BEDOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 51930947 , por valor de $ 239000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQH321 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 239000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HUMBERTO HUM BEDOYA con C.C/NIT No. 51930947, por la suma de $239000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2198 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1801 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748231, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
ROJAS MONTAÑEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5499020 , por valor de $ 288000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQH675 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 288000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS ROJAS MONTAÑEZ con C.C/NIT No. 5499020, por la suma de $288000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2199 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1802 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748242, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO ROJAS CARVAJAL identificado(a) con C.C./Nit No. 17153040 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQH707 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO ROJAS CARVAJAL con C.C/NIT No. 17153040, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2200 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1803 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748262, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA MARTIN SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51665591 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQH789 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA MARTIN SANCHEZ con C.C/NIT No. 51665591, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2201 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1804 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748285, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ABEL 
BENITO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 79987788 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa MQH866 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABEL BENITO CASTRO con C.C/NIT No. 79987788, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2202 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1805 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748308, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
TATIANA FERNANDA CARDONA MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52201118 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQH932 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
TATIANA FERNANDA CARDONA MEJIA con C.C/NIT No. 52201118, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2203 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1806 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748310, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA MONTANEZ LANCHEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 51628000 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQH948 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA MONTANEZ LANCHEROS con C.C/NIT No. 51628000, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2204 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1807 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748316, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH SOBA BOCACHICA identificado(a) con C.C./Nit No. 51642227 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQH984 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH SOBA BOCACHICA con C.C/NIT No. 51642227, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2205 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1808 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748332, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA CONSUELO MORA DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51838842 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQI030 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA CONSUELO MORA DIAZ con C.C/NIT No. 51838842, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2206 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1809 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748444, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASTRID ELENA GARCIA ROLDAN identificado(a) con C.C./Nit No. 42895464 , por valor de $ 290000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQI301 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 290000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASTRID ELENA GARCIA ROLDAN con C.C/NIT No. 42895464, por la suma de $290000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2207 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1810 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748517, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO CERON LAMUS identificado(a) con C.C./Nit No. 79427506 , por valor de $ 264000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQI571 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 264000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO CERON LAMUS con C.C/NIT No. 79427506, por la suma de $264000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2208 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1811 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748564, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARLED ORTIZ ARCILA identificado(a) con C.C./Nit No. 79130716 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQI718 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARLED ORTIZ ARCILA con C.C/NIT No. 79130716, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2209 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1812 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748577, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JENNY IBETH MARTINEZ DELGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 53054638 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQI766 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JENNY IBETH MARTINEZ DELGADO con C.C/NIT No. 53054638, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2210 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1813 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748666, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA RODRIGUEZ PINEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52029133 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ095 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA RODRIGUEZ PINEDA con C.C/NIT No. 52029133, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2211 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1814 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748668, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORIS NIÑO ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51730912 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQJ104 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORIS NIÑO ALVAREZ con C.C/NIT No. 51730912, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2212 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1815 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748727, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO GUTIERREZ TRIANA identificado(a) con C.C./Nit No. 19078624 , por valor de $ 1120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ380 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO GUTIERREZ TRIANA con C.C/NIT No. 19078624, por la suma de $1120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2213 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1816 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748728, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO SERNA FELIX identificado(a) con C.C./Nit No. 11376831 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQJ383 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO SERNA FELIX con C.C/NIT No. 11376831, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2214 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1817 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748802, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA CORTES LEON identificado(a) con C.C./Nit No. 52436600 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQJ511 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA CORTES LEON con C.C/NIT No. 52436600, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2215 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1818 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748816, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA CLAUDIA JARA PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 52005155 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ538 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA CLAUDIA JARA PARRA con C.C/NIT No. 52005155, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2216 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1819 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748822, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO TORRES SANDOVAL identificado(a) con C.C./Nit No. 19127018 , por valor de $ 154000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ558 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 154000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO TORRES SANDOVAL con C.C/NIT No. 19127018, por la suma de $154000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2217 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1820 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748824, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA CAMACHO ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51804116 , por valor de $ 239000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQJ561 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 239000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA CAMACHO ARIZA con C.C/NIT No. 51804116, por la suma de $239000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2218 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1821 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748856, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROCIO DEL PILAR TRIANA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52249932 , por valor de $ 252000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ662 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 252000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROCIO DEL PILAR TRIANA MORENO con C.C/NIT No. 52249932, por la suma de $252000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2219 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1822 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748871, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA NUBIA FERNANDEZ PAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51938077 , por valor de $ 333000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ716 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 333000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA NUBIA FERNANDEZ PAEZ con C.C/NIT No. 51938077, por la suma de $333000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2220 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1823 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748876, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NOHORA ELINA VARGAS MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 51728592 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ748 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NOHORA ELINA VARGAS MORENO con C.C/NIT No. 51728592, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2221 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1824 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1748900, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGRICOLA MONTEJO LTDA Y CIA S.C.A. identificado(a) con C.C./Nit No. 860513617 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQJ879 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGRICOLA MONTEJO LTDA Y CIA S.C.A. con C.C/NIT No. 860513617, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2222 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1825 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749020, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad HUGO 
ALBERTO VASQUEZ ORJUELA identificado(a) con C.C./Nit No. 5945991 , por valor de $ 419000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQK334 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 419000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HUGO ALBERTO VASQUEZ ORJUELA con C.C/NIT No. 5945991, por la suma de $419000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2223 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1826 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749024, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL RAFAEL REYES SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 13887806 , por valor de $ 368000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQK340 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 368000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL RAFAEL REYES SANCHEZ con C.C/NIT No. 13887806, por la suma de $368000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2224 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1827 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749041, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad GINA 
PAOLA BELTRAN GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52827753 , por valor de $ 287000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQK435 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 287000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GINA PAOLA BELTRAN GOMEZ con C.C/NIT No. 52827753, por la suma de $287000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2225 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1828 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749071, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA CECILIA SALAZAR CORREDOR identificado(a) con C.C./Nit No. 51831450 , por valor de $ 255000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQK618 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA CECILIA SALAZAR CORREDOR con C.C/NIT No. 51831450, por la suma de $255000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2226 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1829 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749113, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADONAIS CABARCAS MELENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 73138864 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQK837 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADONAIS CABARCAS MELENDEZ con C.C/NIT No. 73138864, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2227 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1830 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749119, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PEDRO ANTONIO VILLEGAS TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 5466997 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQK848 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PEDRO ANTONIO VILLEGAS TORRES con C.C/NIT No. 5466997, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2228 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1831 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749161, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KARLA LILIANA ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 55065528 , por valor de $ 354000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQK981 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 354000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KARLA LILIANA ORTIZ con C.C/NIT No. 55065528, por la suma de $354000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2229 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1832 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749169, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARNOLD0 ESCOBAR GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 79764363 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQK997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARNOLD0 ESCOBAR GARZON con C.C/NIT No. 79764363, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2230 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1833 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749175, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YADIRA OSPINA LARROTA identificado(a) con C.C./Nit No. 52766396 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQL004 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YADIRA OSPINA LARROTA con C.C/NIT No. 52766396, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2231 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1834 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749178, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO CABALLERO DE VELANDIA identificado(a) con C.C./Nit No. 40365800 , por valor de $ 227000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQL009 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 227000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO CABALLERO DE VELANDIA con C.C/NIT No. 40365800, por la suma de $227000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2232 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1835 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749184, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAMIHT ANCISAR GUAVITA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5874466 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQL027 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAMIHT ANCISAR GUAVITA GONZALEZ con C.C/NIT No. 5874466, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2233 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1836 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749261, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ACCIONES ACTIVAS SA identificado(a) con C.C./Nit No. 860529204 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQL328 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ACCIONES ACTIVAS SA con C.C/NIT No. 860529204, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2234 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1837 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749262, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ACCIONES ACTIVAS SA identificado(a) con C.C./Nit No. 860529204 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQL329 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ACCIONES ACTIVAS SA con C.C/NIT No. 860529204, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2235 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1838 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749373, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA NANCY OSORIO ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51775321 , por valor de $ 504000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQL689 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 504000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA NANCY OSORIO ALVAREZ con C.C/NIT No. 51775321, por la suma de $504000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2236 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1839 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749382, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
AMANDA CAVANZO MOSQUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52312081 , por valor de $ 461000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQL719 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 461000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ AMANDA CAVANZO MOSQUERA con C.C/NIT No. 52312081, por la suma de $461000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2237 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1840 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749409, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALONSO MURCIA MURCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 4066727 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQL839 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALONSO MURCIA MURCIA con C.C/NIT No. 4066727, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2238 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1841 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749411, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO NINO FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 2141197 , por valor de $ 398000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQL841 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 398000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO NINO FORERO con C.C/NIT No. 2141197, por la suma de $398000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2239 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1842 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749419, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA GUTIERREZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52100808 , por valor de $ 1140000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQL879 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA GUTIERREZ GOMEZ con C.C/NIT No. 52100808, por la suma de $1140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2240 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1843 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749442, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES DARIO ARANA PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 18189626 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQL957 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES DARIO ARANA PRIETO con C.C/NIT No. 18189626, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2241 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1844 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749459, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad HEIDY 
MAYERLI BENAVIDES MOSQUERA identificado(a) con C.C./Nit No. 52282481 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQM016 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HEIDY MAYERLI BENAVIDES MOSQUERA con C.C/NIT No. 52282481, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2242 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1845 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749462, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES EDUARDO LOBOGUERRERO RIASCOS identificado(a) con C.C./Nit No. 73152035 , por valor de $ 1009000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa MQM025 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1009000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES EDUARDO LOBOGUERRERO RIASCOS con C.C/NIT No. 73152035, por la suma de $1009000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2243 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1846 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749492, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA MILENA REYES RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52830626 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQM117 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA MILENA REYES RUIZ con C.C/NIT No. 52830626, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2244 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1847 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749542, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIDA 
ESPERANZA HERNANDEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52301322 , por valor de $ 258000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQM280 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIDA ESPERANZA HERNANDEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 52301322, por la suma de $258000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2245 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1848 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749547, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIRA ELENA PRIETO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 35492679 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQM309 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIRA ELENA PRIETO CASTRO con C.C/NIT No. 35492679, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2246 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1849 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749561, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUBI 
ESPERANZA CERON CASTENEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 52117147 , por valor de $ 1435000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQM392 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1435000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUBI ESPERANZA CERON CASTENEDA con C.C/NIT No. 52117147, por la suma de $1435000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2247 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1850 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749566, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMINTA JOHANA GUZMAN HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52467866 , por valor de $ 279000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQM410 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 279000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMINTA JOHANA GUZMAN HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52467866, por la suma de $279000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2248 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1851 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749685, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCELA MARTINEZ MATIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52410165 , por valor de $ 251000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQM736 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 251000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCELA MARTINEZ MATIZ con C.C/NIT No. 52410165, por la suma de $251000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2249 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1852 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749708, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO BERNAL PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 80352509 , por valor de $ 1375000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MQM881 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1375000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO BERNAL PARRA con C.C/NIT No. 80352509, por la suma de $1375000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2250 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1853 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749766, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA STELLA CRUZ DE RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51714965 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MQS618 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA STELLA CRUZ DE RIVERA con C.C/NIT No. 51714965, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2251 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1854 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749819, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA YASMARY SAENZ GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52589982 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MRC928 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA YASMARY SAENZ GUTIERREZ con C.C/NIT No. 52589982, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2252 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1855 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749823, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO COLORADO MARQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 20407846 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MRE405 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO COLORADO MARQUEZ con C.C/NIT No. 20407846, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2253 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1856 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749834, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARAMINTA RIOS DE ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 41336815 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa MRI935 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARAMINTA RIOS DE ROMERO con C.C/NIT No. 41336815, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2254 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1857 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749902, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSUELO NAVAS MOLINA identificado(a) con C.C./Nit No. 51636393 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MTA764 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSUELO NAVAS MOLINA con C.C/NIT No. 51636393, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2255 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1858 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1749970, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad TANIA 
AMPARO ARIZA ESPINOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 51782087 , por valor de $ 154000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MWJ856 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 154000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
TANIA AMPARO ARIZA ESPINOSA con C.C/NIT No. 51782087, por la suma de $154000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2256 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1859 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750023, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARNULFO ALDANA SALAS identificado(a) con C.C./Nit No. 19268683 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
MZC042 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARNULFO ALDANA SALAS con C.C/NIT No. 19268683, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2257 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1860 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750267, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANYELIM BEJARANO VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 38895175 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NAA001 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANYELIM BEJARANO VELASQUEZ con C.C/NIT No. 38895175, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2258 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1861 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750384, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ADRIANA DIAZ BOLIVAR identificado(a) con C.C./Nit No. 51977466 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NBC819 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ADRIANA DIAZ BOLIVAR con C.C/NIT No. 51977466, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2259 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1862 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750509, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA AURORA GUAUTA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 51583991 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NBH882 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA AURORA GUAUTA MORENO con C.C/NIT No. 51583991, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2260 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1863 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1750857, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABIGAIL LATORRE CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 3001523 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NCJ374 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABIGAIL LATORRE CASTRO con C.C/NIT No. 3001523, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2261 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1864 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751229, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO ENRRIQUE GOMEZ MELO identificado(a) con C.C./Nit No. 3241536 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NEE415 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO ENRRIQUE GOMEZ MELO con C.C/NIT No. 3241536, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2262 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1865 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751270, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SALOMON ROMERO VANEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 56054 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NEF918 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SALOMON ROMERO VANEGAS con C.C/NIT No. 56054, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2263 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1866 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751338, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ALFONSO ROMERO SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 4077181 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NEI216 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ALFONSO ROMERO SUAREZ con C.C/NIT No. 4077181, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2264 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1867 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751409, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO RUSSI RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 17171742 , por valor de $ 36000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NEP312 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 36000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO RUSSI RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 17171742, por la suma de $36000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2265 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1868 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751724, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ELVIA ESCOBAR GUZMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 51727366 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NFI615 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ELVIA ESCOBAR GUZMAN con C.C/NIT No. 51727366, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2266 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1869 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751824, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LIGIA 
STELLA VILLOTA ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51843243 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NGA784 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LIGIA STELLA VILLOTA ROJAS con C.C/NIT No. 51843243, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2267 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1870 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1751976, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA ISABEL GARZON SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51597229 , por valor de $ 117000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NKE548 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA ISABEL GARZON SANCHEZ con C.C/NIT No. 51597229, por la suma de $117000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2268 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1871 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752046, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ISABEL GARZON CEDE?O identificado(a) con C.C./Nit No. 51607904 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NLA747 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ISABEL GARZON CEDE?O con C.C/NIT No. 51607904, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2269 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1872 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752124, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO CAMPOS VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 3160948 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NMA100 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO CAMPOS VASQUEZ con C.C/NIT No. 3160948, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2270 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1873 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752328, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA PATRICIA ECHEVERRY identificado(a) con C.C./Nit No. 52051937 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NME463 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA PATRICIA ECHEVERRY con C.C/NIT No. 52051937, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2271 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1874 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752338, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO HURTADO BARON identificado(a) con C.C./Nit No. 19413970 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NME841 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO HURTADO BARON con C.C/NIT No. 19413970, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2272 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1875 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752428, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORIAN LILIANA MUNETONES DELGADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52157819 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NMJ925 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORIAN LILIANA MUNETONES DELGADO con C.C/NIT No. 52157819, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2273 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1876 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752495, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 449846 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NOA033 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ con C.C/NIT No. 449846, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2274 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1877 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752521, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO ACEVEDO BRICENO identificado(a) con C.C./Nit No. 88392 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NOA768 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO ACEVEDO BRICENO con C.C/NIT No. 88392, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2275 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1878 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752722, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
MARIO ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5961131 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa NPB420 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE MARIO ORTIZ con C.C/NIT No. 5961131, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2276 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1879 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752820, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
TERESA PENAGOS LEAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51840718 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NPD705 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA TERESA PENAGOS LEAL con C.C/NIT No. 51840718, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2277 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1880 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752954, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLADYS ALVARADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52050029 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NQF687 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLADYS ALVARADO con C.C/NIT No. 52050029, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2278 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1881 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752957, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA RODRIGUEZ VALDES identificado(a) con C.C./Nit No. 51824588 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NQF782 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA RODRIGUEZ VALDES con C.C/NIT No. 51824588, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2279 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1882 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1752973, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MILCIADES ALGARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 17178422 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NQI009 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MILCIADES ALGARRA con C.C/NIT No. 17178422, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2280 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1883 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753003, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CONSUELO GALINDO GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51809832 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NSE220 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CONSUELO GALINDO GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51809832, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2281 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1884 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753138, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARISOL SALAZAR CHAVEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52353438 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NSG652 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARISOL SALAZAR CHAVEZ con C.C/NIT No. 52353438, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2282 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1885 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753183, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO MARTINEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79165091 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NSH648 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO MARTINEZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 79165091, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2283 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1886 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753542, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO EDUARDO SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 16641233 , por valor de $ 222000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NTK13 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO EDUARDO SANCHEZ con C.C/NIT No. 16641233, por la suma de $222000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2284 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1887 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753549, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANVAR JAVIER PENA HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79903900 , por valor de $ 13000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NTK26 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 13000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANVAR JAVIER PENA HERNANDEZ con C.C/NIT No. 79903900, por la suma de $13000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2285 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1888 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1753990, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO SERNA PEREA identificado(a) con C.C./Nit No. 9075365 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NUJ416 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO SERNA PEREA con C.C/NIT No. 9075365, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2286 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1889 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754000, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLADYS SALDARRIAGA PERDOMO identificado(a) con C.C./Nit No. 52032532 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NUK367 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLADYS SALDARRIAGA PERDOMO con C.C/NIT No. 52032532, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2287 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1890 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754006, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CECILIA CARRENO CARVAJAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51610144 , por valor de $ 75000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NUL637 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 75000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CECILIA CARRENO CARVAJAL con C.C/NIT No. 51610144, por la suma de $75000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2288 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1891 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754316, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MANUEL ANTONIO LOPEZ PAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5969977 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa NVG052 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MANUEL ANTONIO LOPEZ PAEZ con C.C/NIT No. 5969977, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2289 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1892 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754399, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ROBERTO ROSAS MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 5198911 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NVJ159 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROBERTO ROSAS MORENO con C.C/NIT No. 5198911, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2290 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1893 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1754416, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABELARDO SERNA PEREA identificado(a) con C.C./Nit No. 9075365 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
NVJ416 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABELARDO SERNA PEREA con C.C/NIT No. 9075365, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2291 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1894 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755403, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MABY 
ELENA GOMEZ SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51978168 , por valor de $ 234000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OAI203 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 234000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MABY ELENA GOMEZ SANCHEZ con C.C/NIT No. 51978168, por la suma de $234000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2292 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1895 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755505, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MUNICIPIO DE PANDI identificado(a) con C.C./Nit No. 890680173 , por valor de $ 3259000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OCD666 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3259000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MUNICIPIO DE PANDI con C.C/NIT No. 890680173, por la suma de $3259000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2293 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1896 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755506, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA identificado(a) con C.C./Nit No. 899999432 , por valor de $ 3259000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OCD667 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3259000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MUNICIPIO DE QUEBRADANEGRA con C.C/NIT No. 899999432, por la suma de $3259000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2294 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1897 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755509, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CUNDINAMARCA ALCALDIA MUNICIPAL SAN CAYETANO identificado(a) con C.C./Nit No. 800094751 , por valor de $ 
3910000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, 
en relación con el vehículo de placa OCD670 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3910000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CUNDINAMARCA ALCALDIA MUNICIPAL SAN CAYETANO con C.C/NIT No. 800094751, por la suma de $3910000 M/Cte. 
Más la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que 
se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 
y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva 
la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2295 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1898 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755790, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE UBATE identificado(a) con C.C./Nit No. 800148649 , por valor de $ 396000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OFJ264 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 396000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASOCIACION DE MUNICIPIOS DE UBATE con C.C/NIT No. 800148649, por la suma de $396000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2296 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1899 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1755816, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES ALVIRA LOZADA identificado(a) con C.C./Nit No. 79728470 , por valor de $ 125000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OFJ659 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 125000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES ALVIRA LOZADA con C.C/NIT No. 79728470, por la suma de $125000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2297 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1900 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756837, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA DE RICAURTE identificado(a) con C.C./Nit No. 8906800591 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OFV000 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA DE RICAURTE con C.C/NIT No. 8906800591, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2298 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1901 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756839, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ANAPOIMA , identificado(a) con C.C./Nit No. 890680097 , por valor de $ 978000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OFV002 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 978000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ANAPOIMA , con C.C/NIT No. 890680097, por la suma de $978000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2299 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1902 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756846, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICIPAL VALLE DE SAN JUAN identificado(a) con C.C./Nit No. 800100143 , por valor de $ 3150000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa OFV053 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICIPAL VALLE DE SAN JUAN con C.C/NIT No. 800100143, por la suma de $3150000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2300 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1903 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756978, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA DE PAEZ CAUCA identificado(a) con C.C./Nit No. 800095980 , por valor de $ 468000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OHK548 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 468000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA DE PAEZ CAUCA con C.C/NIT No. 800095980, por la suma de $468000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2301 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1904 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1756981, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA M/PAL PTO BOYACA ALCALDIA MUNICIPAL DE PTO BOYACA identificado(a) con C.C./Nit No. 891800466 , 
por valor de $ 324000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos 
automotores, en relación con el vehículo de placa OHK550 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 324000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA M/PAL PTO BOYACA ALCALDIA MUNICIPAL DE PTO BOYACA con C.C/NIT No. 891800466, por la suma de 
$324000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos 
correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone 
los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, 
para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2302 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1905 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757112, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GABRIELINA CASTRO CAMARGO identificado(a) con C.C./Nit No. 52056282 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OHV944 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GABRIELINA CASTRO CAMARGO con C.C/NIT No. 52056282, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2303 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1906 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757342, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MUNICIPIO DE QUIPILE identificado(a) con C.C./Nit No. 899999431 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OIB305 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MUNICIPIO DE QUIPILE con C.C/NIT No. 899999431, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2304 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1907 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757392, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA CECILIA GOMEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51607052 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OID033 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA CECILIA GOMEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 51607052, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2305 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1908 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757448, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA DE CABRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 90680107 , por valor de $ 321000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OIE065 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 321000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA DE CABRERA con C.C/NIT No. 90680107, por la suma de $321000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2306 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1909 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757541, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ELENA MONACHELLO OSPINO identificado(a) con C.C./Nit No. 57400715 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OIE307 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ELENA MONACHELLO OSPINO con C.C/NIT No. 57400715, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2307 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1910 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757979, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA VENEGAS BORRAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52255241 , por valor de $ 194000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OIL263 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 194000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA VENEGAS BORRAS con C.C/NIT No. 52255241, por la suma de $194000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2308 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1911 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1757983, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA NIEVES DELGADO DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52311446 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OIL274 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA NIEVES DELGADO DIAZ con C.C/NIT No. 52311446, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2309 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1912 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758168, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
AURORA ESPINOZA TOBAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52064570 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OIL891 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ AURORA ESPINOZA TOBAR con C.C/NIT No. 52064570, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2310 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1913 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758213, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA PATRICIA PRIETO GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52208232 , por valor de $ 27000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJB31A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 27000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA PATRICIA PRIETO GARCIA con C.C/NIT No. 52208232, por la suma de $27000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2311 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1914 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758428, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO LOZANO AGUDELO identificado(a) con C.C./Nit No. 2904042 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJE295 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO LOZANO AGUDELO con C.C/NIT No. 2904042, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2312 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1915 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758429, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO LOZANO AGUDELO identificado(a) con C.C./Nit No. 2904042 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJE296 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO LOZANO AGUDELO con C.C/NIT No. 2904042, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2313 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1916 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758430, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO LOZANO AGUDELO identificado(a) con C.C./Nit No. 2904042 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJE297 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO LOZANO AGUDELO con C.C/NIT No. 2904042, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2314 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1917 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758431, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO LOZANO AGUDELO identificado(a) con C.C./Nit No. 2904042 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJE298 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO LOZANO AGUDELO con C.C/NIT No. 2904042, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2315 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1918 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758432, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO LOZANO AGUDELO identificado(a) con C.C./Nit No. 2904042 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJE299 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO LOZANO AGUDELO con C.C/NIT No. 2904042, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2316 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1919 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758642, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ILDA 
MARLEN GIL SANTOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52997096 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJE692 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ILDA MARLEN GIL SANTOS con C.C/NIT No. 52997096, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2317 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1920 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758832, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
CECILIA PINTO RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51699182 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJF318 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA CECILIA PINTO RAMIREZ con C.C/NIT No. 51699182, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2318 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1921 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758904, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA RAMIREZ MURILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 29125311 , por valor de $ 131000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJF521 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 131000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA RAMIREZ MURILLO con C.C/NIT No. 29125311, por la suma de $131000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2319 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1922 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758923, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO MONICO RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52583776 , por valor de $ 440000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJF560 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 440000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO MONICO RAMIREZ con C.C/NIT No. 52583776, por la suma de $440000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2320 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1923 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758925, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICIPIO DE PAIME identificado(a) con C.C./Nit No. 8999991046 , por valor de $ 396000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJF566 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 396000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICIPIO DE PAIME con C.C/NIT No. 8999991046, por la suma de $396000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2321 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1924 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1758953, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ASOCCIACION DE MUNICIPIOS SABANA CENTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 800177622 , por valor de $ 440000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa OJF609 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 440000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ASOCCIACION DE MUNICIPIOS SABANA CENTRO con C.C/NIT No. 800177622, por la suma de $440000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2322 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1925 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759054, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR GONZALEZ HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51738531 , por valor de $ 150000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJF847 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 150000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR GONZALEZ HERRERA con C.C/NIT No. 51738531, por la suma de $150000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2323 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1926 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759157, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA MUNICIPIO DE GUADALUPE identificado(a) con C.C./Nit No. 890201676 , por valor de $ 309000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJG255 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 309000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA MUNICIPIO DE GUADALUPE con C.C/NIT No. 890201676, por la suma de $309000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2324 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1927 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759161, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICPAL DE PTO PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 800060525 , por valor de $ 302000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJG265 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 302000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICPAL DE PTO PARRA con C.C/NIT No. 800060525, por la suma de $302000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2325 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1928 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759171, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA GLORIA identificado(a) con C.C./Nit No. 892300343 , por valor de $ 309000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJG272 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 309000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICIPAL DE LA GLORIA con C.C/NIT No. 892300343, por la suma de $309000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2326 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1929 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759211, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA MUNICIPAL ESPINAL HOSPITAL SAN identificado(a) con C.C./Nit No. 8907020270 , por valor de $ 309000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa OJG341 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 309000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA MUNICIPAL ESPINAL HOSPITAL SAN con C.C/NIT No. 8907020270, por la suma de $309000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2327 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1930 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759240, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALC PUERTO CAICEDO CENTRO DE SALUD identificado(a) con C.C./Nit No. 800229887 , por valor de $ 323000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa OJG375 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 323000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALC PUERTO CAICEDO CENTRO DE SALUD con C.C/NIT No. 800229887, por la suma de $323000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2328 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1931 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759242, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA SAN FRANCISCO CENTRO DE SALUD identificado(a) con C.C./Nit No. 800102903 , por valor de $ 323000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placa OJG376 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 323000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA SAN FRANCISCO CENTRO DE SALUD con C.C/NIT No. 800102903, por la suma de $323000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2329 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1932 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759252, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA MUNICIPIO DE  SEVILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 800100527 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJG396 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA MUNICIPIO DE  SEVILLA con C.C/NIT No. 800100527, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2330 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1933 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759256, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCAL MUNICIP MAGUIPAYAN C DE SALUD identificado(a) con C.C./Nit No. 800099106 , por valor de $ 342000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa OJG403 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCAL MUNICIP MAGUIPAYAN C DE SALUD con C.C/NIT No. 800099106, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2331 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1934 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759395, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA CALLEJAS RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52032710 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJJ104 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA CALLEJAS RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52032710, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2332 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1935 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759460, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGROSER  H Y H. LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 832005620 , por valor de $ 222000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJJ211 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGROSER  H Y H. LTDA con C.C/NIT No. 832005620, por la suma de $222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2333 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1936 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759709, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO RUSSI RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 17171742 , por valor de $ 56000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OJO258 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 56000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO RUSSI RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 17171742, por la suma de $56000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2334 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1937 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759772, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELSY LILIANA QUINTERO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 52475905 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJV29B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELSY LILIANA QUINTERO TORRES con C.C/NIT No. 52475905, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2335 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1938 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1759774, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ATACO identificado(a) con C.C./Nit No. 8001000491 , por valor de $ 3024000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OJW000 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3024000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ATACO con C.C/NIT No. 8001000491, por la suma de $3024000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2336 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1939 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1760058, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
CAVIEDES FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 51976335 , por valor de $ 170000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa OLB168 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 170000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- CAVIEDES FORERO con C.C/NIT No. 51976335, por la suma de $170000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2337 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1940 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1760187, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CRISTINA MORENO CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51718482 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OMF844 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CRISTINA MORENO CRUZ con C.C/NIT No. 51718482, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2338 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1941 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1760424, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE ELIECER ROJAS PACHON identificado(a) con C.C./Nit No. 5591588 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OPC83A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE ELIECER ROJAS PACHON con C.C/NIT No. 5591588, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2339 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1942 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761078, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ASOC DE MPIOS SABANA NORTE O ALMEIDAS identificado(a) con C.C./Nit No. 800159050 , por valor de $ 188000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa OQA840 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ASOC DE MPIOS SABANA NORTE O ALMEIDAS con C.C/NIT No. 800159050, por la suma de $188000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2340 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1943 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1761139, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA YINETH MONTOYA GIRALDO identificado(a) con C.C./Nit No. 52107701 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OQC64A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA YINETH MONTOYA GIRALDO con C.C/NIT No. 52107701, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2341 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1944 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1762133, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES GERARDO PEREZ DUARTE identificado(a) con C.C./Nit No. 80417107 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ORE38A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES GERARDO PEREZ DUARTE con C.C/NIT No. 80417107, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2342 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1945 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1762176, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
YANETH GONZALEZ MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41765916 , por valor de $ 21000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ORE94A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 21000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA YANETH GONZALEZ MARTINEZ con C.C/NIT No. 41765916, por la suma de $21000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2343 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1946 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1762275, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LUCERO SALAZAR ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 52039413 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa ORJ75A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LUCERO SALAZAR ROMERO con C.C/NIT No. 52039413, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2344 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1947 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1763761, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA CAROLINA BUITRAGO CORREA identificado(a) con C.C./Nit No. 52783149 , por valor de $ 164000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OSB385 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA CAROLINA BUITRAGO CORREA con C.C/NIT No. 52783149, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2345 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1948 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1763826, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELSY DE LA ROSA FERNANDEZ MESA identificado(a) con C.C./Nit No. 52340177 , por valor de $ 420000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OSE312 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 420000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELSY DE LA ROSA FERNANDEZ MESA con C.C/NIT No. 52340177, por la suma de $420000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2346 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1949 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764271, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANCISCO ANTONIO ANULO CUCAITA identificado(a) con C.C./Nit No. 5190147 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OUF401 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANCISCO ANTONIO ANULO CUCAITA con C.C/NIT No. 5190147, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2347 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1950 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764298, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA ALVARADO CORRALES identificado(a) con C.C./Nit No. 52844934 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OUL059 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA ALVARADO CORRALES con C.C/NIT No. 52844934, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2348 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1951 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764548, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ELIAS SALAZAR RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5981230 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
OYF157 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ELIAS SALAZAR RAMIREZ con C.C/NIT No. 5981230, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2349 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1952 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764557, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO VELASQUEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5920591 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OYI080 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO VELASQUEZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5920591, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2350 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1953 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764687, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIANA PULIDO JUNCA identificado(a) con C.C./Nit No. 52259846 , por valor de $ 1343000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa OZN039 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1343000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIANA PULIDO JUNCA con C.C/NIT No. 52259846, por la suma de $1343000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2351 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1954 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1788325, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA INES VANEGAS GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51677554 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PAA442 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA INES VANEGAS GOMEZ con C.C/NIT No. 51677554, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2352 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1955 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1788536, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
VICTORIA CHIQUILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 46358419 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PAE136 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA VICTORIA CHIQUILLO con C.C/NIT No. 46358419, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2353 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1956 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1788565, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANDRO RODRIGUEZ BECERRA identificado(a) con C.C./Nit No. 79163029 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PAE982 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANDRO RODRIGUEZ BECERRA con C.C/NIT No. 79163029, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2354 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1957 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1788777, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO MARTIN CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 19425832 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PAK038 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO MARTIN CALDERON con C.C/NIT No. 19425832, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2355 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1958 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1788919, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HECTOR BARREO TELLEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5711770 , por valor de $ 32000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PBC766 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HECTOR BARREO TELLEZ con C.C/NIT No. 5711770, por la suma de $32000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2356 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1959 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789247, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA REY QUEVEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51976733 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PEA494 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA REY QUEVEDO con C.C/NIT No. 51976733, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2357 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1960 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789283, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA ISAZA CARDONA identificado(a) con C.C./Nit No. 52619501 , por valor de $ 254000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PEC170 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 254000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA ISAZA CARDONA con C.C/NIT No. 52619501, por la suma de $254000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2358 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1961 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789285, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO HOYOS BEDOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 2369400 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PEC190 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO HOYOS BEDOYA con C.C/NIT No. 2369400, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2359 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1962 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789309, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ARTURO LUNA VELASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5984284 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PED895 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ARTURO LUNA VELASQUEZ con C.C/NIT No. 5984284, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2360 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1963 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789312, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LORENA MARULANDA RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 52961267 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PED980 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LORENA MARULANDA RESTREPO con C.C/NIT No. 52961267, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2361 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1964 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789328, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARLEN FAJARDO ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51991812 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PEE816 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARLEN FAJARDO ALVAREZ con C.C/NIT No. 51991812, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2362 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1965 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789369, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HENRY ARISTIZABAL VILLEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 70385598 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PEH997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HENRY ARISTIZABAL VILLEGAS con C.C/NIT No. 70385598, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2363 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1966 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789417, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSUELO E CASTRO GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51619356 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PEL888 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSUELO E CASTRO GUTIERREZ con C.C/NIT No. 51619356, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2364 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1967 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789696, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
QUIROGA BARENO identificado(a) con C.C./Nit No. 55663438 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa PJJ978 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
QUIROGA BARENO con C.C/NIT No. 55663438, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2365 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1968 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1789704, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad MARY 
LUZ GALINDO BELTRAN identificado(a) con C.C./Nit No. 51941207 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PJO214 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARY LUZ GALINDO BELTRAN con C.C/NIT No. 51941207, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2366 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1969 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1790329, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PIÐEROS PUERTA identificado(a) con C.C./Nit No. 5946894 , por valor de $ 318000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa PLM727 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 318000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PIÐEROS PUERTA con C.C/NIT No. 5946894, por la suma de $318000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2367 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1970 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1790554, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARICELA GONGORA BONILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 52746895 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PRN78A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARICELA GONGORA BONILLA con C.C/NIT No. 52746895, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2368 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1971 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791016, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CELMIRA ALVARADO VASQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52296944 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PSJ712 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CELMIRA ALVARADO VASQUEZ con C.C/NIT No. 52296944, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2369 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1972 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791112, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51779370 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PTJ764 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51779370, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2370 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1973 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791181, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
OBDULIA BUITRAGO POVEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 41321859 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PTN746 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA OBDULIA BUITRAGO POVEDA con C.C/NIT No. 41321859, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2371 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1974 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791261, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VICTOR MANUEL MORA VILLAMIZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 5492681 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PUD467 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VICTOR MANUEL MORA VILLAMIZAR con C.C/NIT No. 5492681, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2372 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1975 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791266, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIBIADES BUSTOS LIEVANO identificado(a) con C.C./Nit No. 79345660 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PUD774 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIBIADES BUSTOS LIEVANO con C.C/NIT No. 79345660, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2373 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1976 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791468, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ALICIA. RIVERA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41434363 , por valor de $ 198000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PVD145 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 198000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ALICIA. RIVERA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 41434363, por la suma de $198000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2374 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1977 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791524, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad URIEL 
ARMANDO MURILLO BENITEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5571897 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PVJ103 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
URIEL ARMANDO MURILLO BENITEZ con C.C/NIT No. 5571897, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2375 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1978 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1791955, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NIEVES RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51826366 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa PXG373 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NIEVES RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51826366, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2376 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1979 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792220, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA ESPERANZA RODRIGUEZ MOLINA identificado(a) con C.C./Nit No. 51921149 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PXG739 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA ESPERANZA RODRIGUEZ MOLINA con C.C/NIT No. 51921149, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2377 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1980 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792298, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUTOMASTER LTDC identificado(a) con C.C./Nit No. 600019336 , por valor de $ 192000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PXG853 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUTOMASTER LTDC con C.C/NIT No. 600019336, por la suma de $192000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2378 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1981 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792408, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
MATEUS identificado(a) con C.C./Nit No. 51732979 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa PXH028 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR MATEUS con C.C/NIT No. 51732979, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2379 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1982 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792504, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA PATRICIA CONTRERAS LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51727116 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PXH178 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA PATRICIA CONTRERAS LOPEZ con C.C/NIT No. 51727116, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2380 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1983 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792551, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO GARZON NAVARRETE identificado(a) con C.C./Nit No. 17151953 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PXH250 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO GARZON NAVARRETE con C.C/NIT No. 17151953, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2381 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1984 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792579, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA MARCELA JIMENEZ REYES identificado(a) con C.C./Nit No. 52005484 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PXH289 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA MARCELA JIMENEZ REYES con C.C/NIT No. 52005484, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2382 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1985 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792717, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VILMA TRUJILLO ORTIGOZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51754740 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PXJ536 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VILMA TRUJILLO ORTIGOZA con C.C/NIT No. 51754740, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2383 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1986 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792747, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HELENA TORO NAVARRETE identificado(a) con C.C./Nit No. 51670971 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PXO084 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HELENA TORO NAVARRETE con C.C/NIT No. 51670971, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2384 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1987 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792788, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO PEREIRA SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 2940281 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PYB288 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO PEREIRA SUAREZ con C.C/NIT No. 2940281, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2385 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1988 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792874, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PRISCILA STELLA AGUDELO  QUEVEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51892749 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PYB742 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PRISCILA STELLA AGUDELO  QUEVEDO con C.C/NIT No. 51892749, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2386 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1989 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1792947, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDNA 
YAMILE SOSSA AGUILAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52103143 , por valor de $ 60000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
PYC309 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 60000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDNA YAMILE SOSSA AGUILAR con C.C/NIT No. 52103143, por la suma de $60000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2387 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1990 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1793004, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA PATRICIA VALERO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52808709 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa PYD046 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA PATRICIA VALERO GONZALEZ con C.C/NIT No. 52808709, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2388 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1991 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764918, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MELBA AZUCENA REYES CASTA?EDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51632999 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QAB955 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MELBA AZUCENA REYES CASTA?EDA con C.C/NIT No. 51632999, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2389 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1992 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1764935, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTA CECILIA BELTRAN TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51595772 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QAC427 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTA CECILIA BELTRAN TORRES con C.C/NIT No. 51595772, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2390 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1993 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765012, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SILVIA INES DIAZ HENAO identificado(a) con C.C./Nit No. 52151742 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QAF395 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SILVIA INES DIAZ HENAO con C.C/NIT No. 52151742, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2391 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1994 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765095, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LINNA 
ROCIO ZULUAGA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 53030836 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QAH335 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LINNA ROCIO ZULUAGA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 53030836, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2392 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1995 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765121, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad PILAR 
SANCHEZ ANDRADE identificado(a) con C.C./Nit No. 51831464 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QAJ122 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PILAR SANCHEZ ANDRADE con C.C/NIT No. 51831464, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2393 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1996 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765173, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AFRODISIO RODRIGUEZ MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 74752103 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QAK800 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AFRODISIO RODRIGUEZ MORENO con C.C/NIT No. 74752103, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2394 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1997 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765192, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM LUCY MATEUS SANDOVAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51809468 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QAM321 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM LUCY MATEUS SANDOVAL con C.C/NIT No. 51809468, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2395 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1998 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765221, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARITZA GONZALEZ BOHORQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51948748 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QCB746 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARITZA GONZALEZ BOHORQUEZ con C.C/NIT No. 51948748, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2396 
 (5/3/2017) 

Expediente No.1999 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765224, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA GOMEZ ARIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51597778 , por valor de $ 66000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QCB811 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 66000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA GOMEZ ARIAS con C.C/NIT No. 51597778, por la suma de $66000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2397 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2000 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765409, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARISOL ORDOÑEZ COLORADO identificado(a) con C.C./Nit No. 52656350 , por valor de $ 257000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QER312 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 257000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARISOL ORDOÑEZ COLORADO con C.C/NIT No. 52656350, por la suma de $257000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2398 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2001 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765446, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIZABETH ACEVEDO ORDUÑA identificado(a) con C.C./Nit No. 52171542 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QEZ478 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIZABETH ACEVEDO ORDUÑA con C.C/NIT No. 52171542, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2399 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2002 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765459, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIANA SOTO SANCHEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52025215 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QEZ990 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIANA SOTO SANCHEZ con C.C/NIT No. 52025215, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2400 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2003 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765499, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER NEIVA OBREGOSO identificado(a) con C.C./Nit No. 79999121 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFK001 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER NEIVA OBREGOSO con C.C/NIT No. 79999121, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2401 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2004 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765510, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AURORA BALLEN VILLAGRAN identificado(a) con C.C./Nit No. 35403544 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFK175 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURORA BALLEN VILLAGRAN con C.C/NIT No. 35403544, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2402 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2005 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765534, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FLORINDA GUIO HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52802412 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFL874 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLORINDA GUIO HERNANDEZ con C.C/NIT No. 52802412, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2403 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2006 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765543, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA BERNAL RAGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51831286 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QFM298 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA BERNAL RAGA con C.C/NIT No. 51831286, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2404 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2007 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765578, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO BELTRAN CANTOR identificado(a) con C.C./Nit No. 80351560 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFU311 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO BELTRAN CANTOR con C.C/NIT No. 80351560, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2405 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2008 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765630, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA GIRALDO VALLEJO identificado(a) con C.C./Nit No. 66920095 , por valor de $ 203000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QFV584 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 203000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA GIRALDO VALLEJO con C.C/NIT No. 66920095, por la suma de $203000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2406 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2009 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765646, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLADYS ESTER GONZALEZ MARQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52071779 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFW044 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLADYS ESTER GONZALEZ MARQUEZ con C.C/NIT No. 52071779, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2407 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2009 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765661, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES MAURICIO ALVAREZ PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 80111969 , por valor de $ 258000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFW706 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES MAURICIO ALVAREZ PINZON con C.C/NIT No. 80111969, por la suma de $258000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2408 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2011 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765675, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELO ALBERTO VIGANEGO DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 79121084 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFY060 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELO ALBERTO VIGANEGO DUQUE con C.C/NIT No. 79121084, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2409 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2012 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765677, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARCANGEL NU?EZ DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 93122258 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QFY214 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARCANGEL NU?EZ DIAZ con C.C/NIT No. 93122258, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2410 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2013 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765685, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AYALA RODRIGUEZ FRANCIA HELENA identificado(a) con C.C./Nit No. 52491282 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFY380 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AYALA RODRIGUEZ FRANCIA HELENA con C.C/NIT No. 52491282, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2411 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2014 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765697, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA MACIAS VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 23726286 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QFY597 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA MACIAS VARGAS con C.C/NIT No. 23726286, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2412 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2015 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765718, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA DIAZ LEAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51814185 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa QFZ093 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA DIAZ LEAL con C.C/NIT No. 51814185, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2413 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2016 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765720, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO CANO CASTAÑEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 3098336 , por valor de $ 206000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QFZ107 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 206000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO CANO CASTAÑEDA con C.C/NIT No. 3098336, por la suma de $206000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2414 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2017 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765745, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO POMEO CARLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 6356946 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QGF839 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO POMEO CARLOS con C.C/NIT No. 6356946, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2415 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2018 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765798, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA ALVAREZ ZAPATA identificado(a) con C.C./Nit No. 43584593 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QGI927 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA ALVAREZ ZAPATA con C.C/NIT No. 43584593, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2416 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2019 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765825, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA LILIA CRUZ RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51658486 , por valor de $ 200000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QGL350 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA LILIA CRUZ RIVERA con C.C/NIT No. 51658486, por la suma de $200000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2417 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2020 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765885, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
KAREN CECILIA LUBO HENRIQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52618799 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QGP697 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
KAREN CECILIA LUBO HENRIQUEZ con C.C/NIT No. 52618799, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2418 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2021 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765905, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARQUIMEDES FERNANDEZ RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80767826 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QGS260 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARQUIMEDES FERNANDEZ RAMIREZ con C.C/NIT No. 80767826, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2419 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2022 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765997, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MERLY ANDREA ALVARADO LEON identificado(a) con C.C./Nit No. 52515242 , por valor de $ 119000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHU241 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MERLY ANDREA ALVARADO LEON con C.C/NIT No. 52515242, por la suma de $119000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2420 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2023 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1765999, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA PATRICIA ORTEGA BERMUDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51978484 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHU242 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA PATRICIA ORTEGA BERMUDEZ con C.C/NIT No. 51978484, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2421 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2024 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766074, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AUTO 
NIZA LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 8600694974 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa QHV141 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUTO NIZA LTDA con C.C/NIT No. 8600694974, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2422 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2025 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766093, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGENCIA DE SEGUROS  DARPO  LTDA. identificado(a) con C.C./Nit No. 860048628 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHV205 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGENCIA DE SEGUROS  DARPO  LTDA. con C.C/NIT No. 860048628, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2423 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2026 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766101, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ELOISA CHAVEZ ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 41437879 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QHV251 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ELOISA CHAVEZ ROMERO con C.C/NIT No. 41437879, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2424 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2027 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766119, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO RAMON SCARPATI TEJERA identificado(a) con C.C./Nit No. 7417080 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHV344 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO RAMON SCARPATI TEJERA con C.C/NIT No. 7417080, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2425 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2028 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766124, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADELBER GAVIRIA ROMERO identificado(a) con C.C./Nit No. 79256268 , por valor de $ 132000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QHV352 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 132000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADELBER GAVIRIA ROMERO con C.C/NIT No. 79256268, por la suma de $132000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2426 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2029 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766128, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA VICTORIA CALA RUEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 51859854 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHV362 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA VICTORIA CALA RUEDA con C.C/NIT No. 51859854, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2427 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2030 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766184, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA ESPERANZA DEL P HERRERA DE PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51628054 , por valor de $ 185000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placa QHV487 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA ESPERANZA DEL P HERRERA DE PARRA con C.C/NIT No. 51628054, por la suma de $185000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2428 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2031 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766241, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ELENA BEDOYA LOAIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 52337417 , por valor de $ 207000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QHV601 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 207000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ELENA BEDOYA LOAIZA con C.C/NIT No. 52337417, por la suma de $207000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2429 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2032 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766252, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ORLANDO DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5809347 , por valor de $ 171000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa QHV621 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 171000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ORLANDO DIAZ con C.C/NIT No. 5809347, por la suma de $171000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2430 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2033 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766263, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA HERMENCIA VALENCIA NORIEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 51935046 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHV662 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA HERMENCIA VALENCIA NORIEGA con C.C/NIT No. 51935046, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2431 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2034 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766312, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA ALEXANDRA CHAPARRO BELTRAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52715038 , por valor de $ 164000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHV813 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA ALEXANDRA CHAPARRO BELTRAN con C.C/NIT No. 52715038, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2432 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2035 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766331, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA HOSSMAN RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51966657 , por valor de $ 138000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHV880 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA HOSSMAN RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 51966657, por la suma de $138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2433 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2036 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766352, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO VERJEL BAYONA identificado(a) con C.C./Nit No. 13364733 , por valor de $ 119000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QHV954 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO VERJEL BAYONA con C.C/NIT No. 13364733, por la suma de $119000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2434 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2037 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766379, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELICA MARIA AVILES PEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 36069111 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHW017 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELICA MARIA AVILES PEREZ con C.C/NIT No. 36069111, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2435 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2038 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766385, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESPERANZA ROJAS SAENZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51556649 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placa 
QHW048 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESPERANZA ROJAS SAENZ con C.C/NIT No. 51556649, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2436 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2039 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766450, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JJULIO CESAR RIVERO ORDUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5726000 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHW245 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JJULIO CESAR RIVERO ORDUZ con C.C/NIT No. 5726000, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2437 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2040 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766483, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
RUBIELA NAVARRETE BERNAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51988503 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHW381 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA RUBIELA NAVARRETE BERNAL con C.C/NIT No. 51988503, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2438 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2041 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766506, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO GEIMAR REYES ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 19411958 , por valor de $ 218000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHW441 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 218000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO GEIMAR REYES ARIZA con C.C/NIT No. 19411958, por la suma de $218000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2439 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2042 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766524, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ENRIQUE RAMIREZ RESTREPO identificado(a) con C.C./Nit No. 10241295 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHW493 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ENRIQUE RAMIREZ RESTREPO con C.C/NIT No. 10241295, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2440 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2043 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766549, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
GRACIEL VELASQUEZ DE GUERRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 20044934 , por valor de $ 135000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHW604 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 135000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA GRACIEL VELASQUEZ DE GUERRERO con C.C/NIT No. 20044934, por la suma de $135000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2441 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2044 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766585, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO VERGARA MELENDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19406662 , por valor de $ 219000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placa QHW665 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 219000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO VERGARA MELENDEZ con C.C/NIT No. 19406662, por la suma de $219000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF

 


